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Nombre de proyecto final integrador: Evaluación de Riesgos en sector de 

Almacén. PLUSPETROL OIL&GAS 

 

1- OBJETIVOS GENERALES. 

 

El objetivo de este proyecto es aplicar los conocimientos adquiridos en la carrera 

de Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo, a través de una empresa 

real. Se hará énfasis en el análisis de los factores de peligros y riesgos asociados 

a las actividades que desarrolla el personal de la empresa Pluspetrol y contratista 

en las tareas supervisión y manipulación de materiales industriales del sector 

Oil&Gas. 

 

Se identificaran las brechas entre la legislación aplicable a la Seguridad e Higiene 

y la realizar del sector, con la idea minimizar actos y condiciones inseguras a los 

que podrían estar expuestos los trabajadores. Logrando una mejora continúa de 

los procesos. 

 

1.1 Objetivos específicos 

 

Realizar un análisis integral de los factores de peligros y niveles de riesgos 

asociados a las tareas de manipulación de materiales industriales. 

Confeccionar un plan de medidas preventivas y/o correctivas que gestionen, 

reduzcan y/o eliminen los riesgos identificados.  

  

Desarrollar un programa de cultura y disciplina laboral liderada por la alta dirección 

para promover el desarrollo preventivo en los puestos de trabajo. 

Evaluar según los resultados de las mediciones y los estudios de los puestos 

De trabajo, las recomendaciones a efectuar para evitar posibles enfermedades 

profesionales. 

Demostrar que la capacitación permanente influye en la prevención de 

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
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1.2- Objetivo del trabajo:  

 

Se identificará y analizará las condiciones de seguridad e higiene del sector de 

Almacenes de la Unidad de Negocios Argentina – Rio Colorado – Pluspetrol S.A 

 

Pudiendo determinar y analizar las condiciones inseguras del sector antes 

mencionado, lograremos planificar e implementar mejoras de desarrollo de las 

tareas diarias y habituales, llevando a los trabajadores a lograr una cultura 

preventiva sostenible. 

  

2- DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y PROYECTO FINAL INTEGRADOR  

 

PLUSPETROL S.A, es una compañía argentina dedicada a la explotación y 

producción de petróleo y gas, es una empresa de energía privada internacional e 

independiente, que tiene operaciones en Argentina, Angola, Bolivia, Colombia y 

Perú.  

 

El proyecto a elaborar va estar situado en el Yacimiento Rio Colorado, ubicado en 

la Prov. de Malargüe- Mendoza. Dentro de las instalaciones del yacimiento existe 

el sector de almacenes, el cual es una nave industrial con locaciones aledañas 

utilizadas para el acopio de materiales industriales y químicos, que emplea la 

compañía para las operaciones de producción de petróleo.  
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Pluspetrol cuenta en sitio con 150 personas directas, con turnos rotativos de 7 

días de trabajo y 7 días de descanso. Así mismo indirectamente trabajan 

aproximadamente 800 trabajadores de contratistas, en diversas empresas. Los 

cuales trabajan algunas en diagramas de 14x7 o de lunes a viernes (8:00 a 

17:00hs). 

El Sector de Almacén este compuesto por 5 personas por parte de Pluspetrol y 10 

operarios de la contratista (AESA) 

 

Personal de Pluspetrol:  

• Jefe de almacenes nivel Argentina: Gustavo Linzey 

• Supervisor de Almacenes: Nicolás Aranda – Matías Garrido 

• Analista y despachante de Almacén: Gustavo Castro – Federico 

González 
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Personal Operativo de la contratista (AESA) 

• 1 persona en Supervisión  

• 2 personas en despacho 

• 1 operador de manipulador telescópico 

• 2 choferes de camiones Hidrogrua 

• 4 ayudantes para asistencia de camiones Hidrogrua. 

 

2.1- Primera etapa;  

 

Se realiza el relevamiento y análisis de las actividades que realiza el personal de 

Pluspetrol y la contratista AESA. Relacionados directamente con los peligros: 

 

• Caída de igual o distinto nivel. 

• Atrapamiento de miembro 

• Daño ocular por proyección de partículas. 

• Daño por levantamiento de carga. 

• Riesgo eléctrico. 

• Riesgo Ambiental (derrames, emisión de fluido gases). 

• Golpe de miembros por herramientas. 

• Heridas corto punzantes 

• Aplastamiento por maquinas en movimiento. 

• Accidentes de tránsito, por desplazamiento de vehículos. 

 

En el puesto de trabajo se realizará: 

 

• Identificación de todos los riesgos presentes en el puesto. 

• Evaluación de los riesgos identificados, con sus correspondientes 

mediciones de agresores físicos y/o químicos y/o ergonómicos en 

que corresponda, utilizando protocolos de la SRT. 

• Soluciones técnicas y/o medidas correctivas. 



 

 

P á g i n a  9 | 150 

 

• Estudio de costos de las medidas correctivas. 

• Conclusión. 

 

2.2 - Segunda etapa;  

 

Se analizarán las condiciones de trabajo de los supervisores de Pluspetrol y del 

personal operativo de la contratista. 

 

1. Máquinas y Herramientas. 

 

Capítulo 15 del Decreto 351/79 se establecen las condiciones mínimas para la 

utilización de máquinas, herramientas y aparatos para izar, que se aplicará.   

 

2. Ergonomía. 

 

Desarrollo y prevención de Trastornos Musculo esqueléticos en las actividades 

administrativas internas del almacén y las externas realizadas por el personal 

operativo de la contratista.  

Se utilizará Res. 886/15 SRT y Resolución 295/03. 

 

3. Carga Térmica. 

 

Se hará un análisis de estrés térmico y tensión térmica, para evaluar el riesgo en 

la salud y seguridad de los trabajadores contratados expuesto a condiciones 

climáticas desfavorables en todo momento. Ya que su gran carga horario de 

trabajo se realiza a la intemperie. La documentación relacionada, Correspondiente 

al artículo 60 de la Reglamentación aprobada por Decreto Nº 351/79; (Anexo 

sustituido por art. 3° de la Resolución N°295/2003 del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social B.O. 21/11/2003). 

 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=90396
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2.3 - Tercera etapa; 

 

Se confeccionará un Programa de Prevención de Riesgos Laborales del sector de 

Almacén, teniendo en cuenta los siguientes temas provistos por la  

Cátedra: 

• Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

• Selección e ingreso de personal.  

• Capacitación en materia de S.H.T.  

• Inspecciones de seguridad. 

• Investigación de siniestros laborales.  

• Estadísticas de siniestros laborales.  

• Elaboración de normas de seguridad.  

• Planes de emergencias.  
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3- CARTA DE AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA. 
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4- CRONOGRAMA DE ENTREGA TENTATIVO 

 

 

 

5- ALCANCE  

 

El presente  alcanza al personal propio y contratistas de almacenes 

administrados por Pluspetrol, en área de Río Colorado, donde se realicen 

actividades de recepción, almacenamiento y entrega de materiales. 

 

 

6- DEFINICIONES Y ABREVIATURAS  

 

IPyAR: Sigla de Identificación de Peligros y Análisis de Riesgos.  

Probabilidad: Razón entre el número de ocurrencias de un evento y el número 

de oportunidades de que ocurra. Indica grado de certeza en que un evento 

ocurra o no.  

Severidad: Es el resultado o nivel del daño ocasionado por un evento no 

deseado en términos de lesión o enfermedades, daños materiales, 
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ambientales, sociales, a la reputación de la empresa, pérdida financiera o una 

combinación de los mismos.  

Peligro: Fuente o situación con el potencial de causar daños en términos de 

lesiones o enfermedades ocupacionales, daños a la propiedad, daños al 

ambiente, o una combinación de éstos.  

Identificación de peligros: El proceso de reconocer que un peligro existe y de 

definir sus características.  

Riesgo: Combinación de la probabilidad de ocurrencia de un evento o 

exposición peligrosa y la severidad de las consecuencias que puede provocar 

el evento o exposición(es).  

Riesgo Inicial: Combinación de la severidad asociada a la consecuencia y la 

frecuencia estimada de ocurrencia de ese evento sin considerar las barreras 

existentes  

Riesgo Residual: Combinación de la severidad asociada a la consecuencia y 

la frecuencia estimada de ocurrencia de ese evento considerando las barreras 

existentes. 

 

Riesgo Aceptable: Nivel de Riesgo por debajo del cual no se requieren 

medidas adicionales de control debido a que la combinación de Frecuencia y 

Severidad asociadas no representan una amenaza para la operación. La 

adopción de las buenas prácticas de la industria es suficiente. 

Riesgo Tolerable: Nivel de Riesgo en el que se requieren medidas adicionales 

de control para alcanzar un nivel tan bajo como sea razonablemente práctico. 

(ALARP)  

Riesgo Inaceptable: Nivel de Riesgo en el que se requieren medidas 

adicionales de control debido a que la combinación de Frecuencia y Severidad 

asociadas lo ubican en una posición que requiere su tratamiento inmediato. Las 

medidas de control adicionales se deberán implementar a muy corto plazo o se 

analizará la interrupción de la operación.  

Evento no Deseado: se refiere a la ocurrencia de una situación anormal o no 

prevista, que ocasiona o tiene potencial de ocasionar un impacto negativo al 

personal, contratistas y/o terceros.  
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Evaluación de Riesgos: proceso de evaluación de riesgo(s) derivado de un 

peligro(s) y la toma de decisión si el riesgo es aceptable o no.  

Controles: son aquellas medidas que se toman para mitigar o tratar los 

peligros, para aumentar la probabilidad de que ocurra de manera exitosa la 

tarea, proceso, objetivo.  

Desvío: Todo incumplimiento, parcial o total, a las prácticas de trabajo seguro, 

requerimientos y/o normas establecidas por la organización, que tiene el 

potencial de generar un daño o impacto negativo al personal, contratistas y/o 

terceros. 

Supervisor de Izaje: Persona responsable de la planificación, realización y 

cierre de toda operación de izaje. Bajo su responsabilidad está la buena 

conducción de todo el personal, el equipo, los materiales y las ayudas 

necesarias para llevar a cabo la operación de izaje de cargas o del personal de 

modo seguro.  

Operador: Persona calificada y certificada por organismos acreditados para 

operar grúas móviles, grúas puente y camiones grúas.  

Señalero: Persona calificada y habilitada como tal para dar instrucciones al 

operador de la grúa durante una maniobra, mediante el uso de señales 

manuales normalizadas o a través de un vínculo radial.  

Área de Operación Riesgosa: Área en la que se realizará el trabajo que 

posee condiciones físicas que, si no se protege contra ellas, pueden crear una 

operación de izaje insegura.  

Zona de Maniobra: Espacio que cubre la pluma en su giro o trayectoria, desde 

el punto de amarre de la carga hasta el de colocación. Esta zona deberá estar 

libre de obstáculos y previamente señalizada y delimitada para evitar el paso 

de personal no autorizado durante la maniobra.  

Grúa: Maquinaria diseñada para izar carga basada en el principio de palanca: 

contrapeso, punto de apoyo y carga a izar. 

Carga: Es el equipo o material que va a ser levantado por un equipo de izaje.  

Cables: Elementos longitudinales de acero que están conformados por un 

conjunto de hilos también de acero, trenzados de manera especial.  
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Eslingas: Elementos longitudinales muy flexibles (cadenas, cintas de malla 

metálica o material sintético), con ojales en sus extremos que son usados para 

izar carga.  

Estrobos: Cables de acero con ojales en sus extremos que son usados para 

izar carga.  

Grilletes: Elementos de acero (generalmente con forma de anillo), que son 

conectados a los extremos las eslingas y estrobos.  

Pluma: Brazo principal de la grúa donde cuelga la carga.  

Cuerda guía: Cuerda usada para controlar la posición de la carga a fin de 

evitar que los operadores entren en contacto con ésta.  

Ganchos: Elementos de acero utilizados para el izaje de carga; están 

conectados a la pasteca en su parte superior y mayormente a un grillete en su 

parte inferior. 

PFI: Proyecto final integrador. 

ATS: Análisis de trabajo seguro. 

EPP: Equipo de Protección Personal. 

Emergencia: Toda situación generada por la ocurrencia de un evento, que 

requiere la movilización de recursos. Una emergencia puede ser causada por 

accidente, explosiones, siniestros, derrames, etc. 

Plan de contingencia: Instrumento de gestión elaborado para actuar en caso 

de: Incendio, explosiones, accidentes, siniestros, sabotaje, derrames, etc. 

 

 

7- PRIMERA ETAPA 

 

DESARROLLO DEL PUESTO DE TRABAJO 

 

7.1-Descripción de las actividades desarrolladas de la empresa. Lugar 

geográfico. Lay Out.  

 

Pluspetrol es una compañía privada internacional independiente con más de 45 

años de experiencia en la exploración y producción de hidrocarburos. Con 

presencia en Angola, Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, 
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Países Bajos, Perú y Uruguay. Pluspetrol promueve el desarrollo energético y 

potencia las actividades a nivel internacional. En nuestra empresa, aplicamos 

creatividad y compromiso para afrontar las complejidades de cada operación, y 

destacamos la innovación y la capacidad de gestión para realizar los 

negocios. Día a día busca alcanzar los objetivos de crecimiento y sostenibilidad 

con visión de largo plazo. 

 

 

 

Se desarrollará el PFI en las instalaciones de la compañía específicamente en 

el sector de almacenes. Donde los riesgos asociados están presentes con la 

manipulación, recepción, almacenamiento y entrega de materiales.  

 

El Yacimiento tiene lugar geográfico en la localidad de Malargüe Provincia de 

Mendoza. 
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LAY OUT- ALMACEN - 

 

 

El sector está constituido por cinco Playas de maniobras principales, donde 

se almacenan distintos tipos de materiales según prioridades de las 

operaciones. 

 

• 1)- Sector de Polímero granulado para dosificación de agua  
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• 2)- Sector de varillas, bombas, tubing de perforación. 

 

 

 

 

• 3)- Sector de productos Químicos (fuera de las playas de maniobras de 

Almacén) 
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• 4)- Sector de acopio de materiales varios de tipo secundario como 

varillas, cercos de pozos, cartelería de Seguridad,  material de rezago, 

bobinas de cañerías de Pead, etc. 

 

 

  

 

 

• 5)- Sector de acopio de materiales sobre dimensionados. Tubos de 

fuego para equipos de tratamiento de petróleo, Sistemas de bombeo 

mecánico “A/B”, cañerías de Pead de 6 a 10 pulgadas, postes de 

madera para tendidos de líneas eléctricas, etc. 
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Las funciones principales del almacenaje son:  

 

• Mantener los materiales protegidos de incendios, robos y deterioros.  

• Brindar a los materiales almacenados una debida rotación y cuidado, 

dependiendo de las características físicas y químicas de los productos.  

• Realizar la movilización de los productos de la forma más eficiente y 

segura tanto para el producto como para los empleados.  

• Permitir a las personas autorizadas el acceso a los materiales 

almacenados.  

• Llevar en forma minuciosa los controles sobre los materiales (entradas y 

salidas)  

• Procurar que no se agoten los materiales (SAP-MRP).  

 

Principales técnicas de almacenamiento de materiales son:  

• Pallet  

• Caballetes o Estibas (tubulares)  

• Estantes  

• Apilamientos  

• Contenedores/tambores  

• Cajas o cajones  

• Perchas  

 

La elección del sistema de movimiento y almacenamiento de los 

materiales y o equipos en almacén dependen de:  

 

• Las características físicas y químicas de los materiales  

• El tipo y cantidad de materiales que serán almacenados  

• Las instalaciones existentes  

• Velocidad de atención necesaria  

• Características del embalaje  

• Posibilidad de estivar los productos hasta cierta altura o cantidad  

• Forma de almacenaje (manual, con ayuda mecánica).  
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7.2 Descripción de los puestos de trabajo. (Roles y Responsabilidades) 

 

En el marco de la prevención, la Resolución 905/15 establece que se requiere 

del análisis y evaluación de riesgos por puesto de trabajo con las 

correspondientes medidas preventivas. Establece como función de los servicios 

de Higiene y Seguridad en el Trabajo, en conjunto con el servicio de Medicina 

del Trabajo, visitar y relevar los puestos de trabajo, según lo ameriten los 

riesgos propios de la actividad, el tamaño de la empresa y la inclusión a planes 

de focalización de la S.R.T., para lo cual tendrán acceso a todas las áreas del 

establecimiento. 

 

Los puestos de trabajos relevados para el PFI son: 

 

Personal de Pluspetrol:  

• Jefe de almacenes nivel Argentina: Gustavo Linzey 

• Supervisor de Almacenes: Nicolás Aranda – Matías Garrido 

• Analista y despachante de Almacén: Gustavo Castro – Federico 

González 

 

Personal Operativo de la contratista (AESA)-  

 

• 1 persona en Supervisión de campo 

• 2 personas en despacho 

• 1 operador de manipulador telescópico 

• 2 choferes de camiones Hidrogrua 

• 4 ayudantes para asistencia de camiones Hidrogrua. 

 

NOTA: Para el análisis del tema 1, se considera con riesgos más significativos 

a los de la contratista. Por tal motivo, estos serán analizados con más 

profundidad para poder obtener conclusiones objetivas con las que se pueda 

trabajar a futuro. 
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Personal directo PLUSPETROL: 

 

 

 

Jefe de almacenes nivel Argentina:  

 

El jefe de almacén es la persona encargada de supervisar todo lo que ocurre 

en un almacén. Su misión es planificar, dirigir y coordinar las actividades de 

abastecimiento, reposición, almacenamiento y distribución de los materiales y 

productos de la compañía a nivel Argentina. Enfocado en la mejora continua de 

gestión y optimización de recursos, gestión de inventarios y auditorias; 

desarrollo de soluciones para almacenes y Logística a corto y largo plazo.  

Gestor de indicadores de gestión KPIs. Gestor de Planificación de materiales y 

control logístico de la cadena de abastecimiento de materiales. 

El líder de almacenes se encuentra físicamente en las Oficinas de Bs As y en la 

Sede central  de Pluspetrol en Uruguay.  
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Supervisor de Almacenes 

 

Estas personas son las encargadas de brindar los recursos necesarios in situ 

(yacimiento) para que se pueda cumplir en tiempo y forma los retiros de 

materiales, controles de playas, capacitaciones del personal, predicar con el 

ejemplo en materia de Seguridad e Higiene. Así, como el líder de almacenes lo 

realiza a nivel nacional para todas las unidades de negocio de la compañía, el 

Supervisor del sector (mayor jerarquía en Yac.) debe  planificar, dirigir y 

coordinar las actividades de abastecimiento, reposición, almacenamiento y 

distribución de los materiales. 

 

 

Analista y/o despachante 

 

Este personal tiene la responsabilidad realizar la recepción, almacenamientos y 

entrega física de materiales del almacén. Además también la de coordinar con 

el supervisor de la contratista para el movimiento del personal operativo en 

playa de maniobras. El analista además de sus tareas de campo, utiliza SAP 

para cargar materiales retirados, como por ejemplo con EPP del personal. Él 

debe mantener un stock mínimo en almacén. Y es quien tiene mayor contacto 

personal con el personal del Yacimiento y transportes. 
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Puestos de trabajos de la contratista AESA 

 

Dentro de almacén la contratista cuenta con 10 trabajadores con distintos roles 

y responsabilidades, los cuales dependen directamente del personal de la 

Pluspetrol. Tal como se comentaba anteriormente la estructura de campo de 

almacén es la siguiente: 

• 1 persona en Supervisión de campo 

• 2 personas en despacho 

• 1 operador de manipulador telescópico 

• 2 choferes de camiones Hidrogrua 

• 4 ayudantes para asistencia de camiones Hidrogrua. 

 

 

SUPERVISOR DE CAMPO 

Esta persona es quien recibe por parte de Pluspetrol la planificación semanal y 

diaria de los trabajos a realizar en todos los predios de maniobras.  

 

Ej. 
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Una vez recibida la planificación diaria, reúne a todo el personal a cargo in situ 

y realiza la charla de seguridad diaria, donde se concientiza al personal de los 

posibles riesgos presentes en los lugares de trabajo.  

El plan de capacitaciones anual está basado en los riesgos identificados en el 

sector. 
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La contratista debe asegurar que su personal cuente con las competencias 

mínimas definidas por Control de Trabajo y las determinadas en las 

descripciones de puestos. Se llevará seguimiento / trazabilidad de 

certificaciones de personal y equipos mediante registros / formularios internos. 

 

 

 

Una vez finalizada la charla de prevención, el Supervisor designa los trabajos al 

resto de los trabajares. Y en caso de que allá habido algún cambio se los 

comunicara. Luego sus labores son netamente administrativas. Se puede decir 

que un 50% su trabajo en gabinete y el otro de supervisión en campo. 



 

 

P á g i n a  27 | 150 

 

 

 

 

 

 

 

Otros roles del Supervisor: 

• Liderar el personal de turno que efectúa las tareas.  

• Cumplir con los programas de mantenimiento preventivos y predictivos.  

• Asegurar el funcionamiento de equipos y dispositivos, garantizando el 

cumplimiento de los procedimientos de políticas de calidad y de cuidado de 

medio ambiente de la empresa.  

• Asegurar el cumplimiento de las tareas planificadas.  

• Coordinar y controlar las tareas contratadas a proveedores de servicios 

externos para reparaciones o revisiones programadas.  

• Difundir accidentes relacionados con el sector, a todo el personal del área. 

• Ejemplificar con disciplina operacional 
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PERSONAL DE DESPACHO 

 

Existen dos personas asignadas a esta tarea, donde las mismas trabajan en 

gran parte en conjunto con el auxiliar de despacho de Pluspetrol. Su actividad 

en mayor parte se desarrolla dentro de la nave industrial. Donde donde los 

riesgos para la salud están presente ya que realizan muchas actividades de 

forma repetitiva, levantamientos manuales de cargas. 
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El personal inicia su trabajo realizando un ATS (Análisis de Trabajo Seguro). 

Previo a esto se podrá repasar los peligros y riesgos determinados en sector 

mediante un documento llamado IPyAR (Identificación de Peligro y Análisis de 

Riesgo).  

 

 



 

 

P á g i n a  30 | 150 

 

 

 

OPERADOR DE MANIPULADOR TELESCOPICO 

 

Este operario es una persona altamente calificada para poder ejercer su 

actividad ya que en él está la responsabilidad de las maniobras en las 

descargas de materiales. Al igual que el personal de despacho utiliza 

herramientas preventivas de análisis de riesgos, pero más específicos a su 

trabajo, ya que estos contemplan otros riesgos asociados a su actividad.  

Como por ejemplo maniobras de izajes, carreteo del equipo con cañería de 

grandes dimensiones, por las distintas playas de maniobras. Tal así que debe 

circular con personal guía para poder moverse por los caminos principales del 

Yacimiento. 
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CHOFERES DE CAMION HIDROGRUA  

 

Este puesto de trabajo esta desempeñado por dos personas turno y contra 

turno. Los choferes encargados de ir a retirar la cañería desde los pozos 

petroleros hasta el almacén o viceversa. También realizan con el equipo 

movimientos dentro de las playas para mover piezas de gran porte. Ya que el 

camión está compuesto por el playo y el sistema de izajes. Este conjunto es 

llamado camión Hidrogrua. Dicho personal está expuesto a varios riesgos, pero 

sobre todo a accidentes de tránsito ya que se movilizan por caminos principales 

de yacimiento, donde transita gran parte de las contratistas de Pluspetrol. 

 

 

AYUDANTES 

 

Este sector está constituido normalmente por 4 operarios, los cuales son 

ayudantes de tareas generales y están a disposición del supervisor de la 

contratista AESA. Este personal tiene su propia identificación de peligros y 

riesgos (IPyAR) y además realizan diariamente un AST. También son 

capacitados en diferentes temas específicos como Roles de emergencias, 

sulfhídrico, conducción vehicular, señaleros, guías de equipos pesados, reglas 

de vida de la compañía Pluspetrol y de la contratista. 
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Poseen Conocimientos de funcionamiento de varias herramientas eléctricas 

como manuales. Tienen habilitaciones para conducir dentro del Yacimiento. Y 

habilitaciones especiales para poder manejar ¨zorras “eléctricas que son 

utilizadas para aplicar materiales dentro del almacén. 

 

 

 

 

 

7.3 Herramientas y maquinarias utilizadas 

 

Elementos y equipos de izajes:  
 

▪ Hidrogrua 

▪ Camión playo 

▪ Sogas 

▪ Grilletes 

▪ Eslingas de acero y sintéticas 

▪ Perchas 

 

Imagen ilustrativa 
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Herramientas manuales para traslado de materiales: 

 

▪ Carros de transporte plano  

▪ Carros con plataforma de acero para bultos de dimensiones pequeñas 

▪ Herramientas de manuales varias 

▪ Escaleras  

 

 

 

Vehículos para traslado de materiales: 

 

▪ Camiones Playos 

▪ Camionetas 4x4 

▪ Manipulador telescópico 
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7.4- METODOLOGÍA PARA IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION 

DE RIESGOS Y DETERMINACION DE CONTROLES PARA EL PUESTO DE 

TRABAJO DE LA CONTRATISTA AESA 

 

Se define un marco metodológico para realizar el análisis de riesgo por puesto 

de trabajo con el objetivo de identificar los peligros existentes en el lugar de 

trabajo y evaluar los riesgos asociados, a fin de establecer las medidas que 

deben tomarse para proteger la salud y seguridad de las personas, desde el 

diseño del puesto de trabajo.  

Se busca verificar que las medidas preventivas y los métodos aplicados 

garanticen la prevención y protección de la salud y seguridad del personal, y 

que se prioricen en base al riesgo, las adecuaciones que se requiera 

implementar.  
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7.4.1- Recopilación de información previa para realizar el estudio  

 

Para iniciar el proceso de identificación de peligros y evaluación de riesgos, 

se debe recoger información correspondiente como se detalla a 

continuación:  

• Estructura organizativa: 

o Principales funciones de cada puesto de trabajo, tipo de 

jornada, número de trabajadores, etc. 

o Instalaciones y dependencias: Breve descripción de las 

instalaciones, dependencias y lugares de trabajo, máquinas, 

herramientas, productos químicos, etc. 

o Trabajos: Operaciones y trabajos habituales, trabajos críticos y 

especiales, tiempos de exposición, frecuencias de realización, 

medidas de protección, etc. 

• Puestos de trabajo: 

o Observación de trabajos habituales, críticos y especiales. 

o Observación de las instalaciones. 

o Entrevistas, con las personas que cubren los puestos de 

trabajo, para garantizar la participación directa del trabajador en 

el proceso de evaluación de riesgos. 

• Antecedentes: 

o Análisis de riesgos anteriores. 

o Estadísticas de incidentes laborales de los últimos años. 

o Informes o resultados de inspecciones y auditorías internas y/o 

externas. 

o Procedimientos de trabajo. 

o Observaciones preventivas de trabajos. 

o Protocolos de operaciones o trabajos especiales. 

o Resultado de las últimas mediciones y monitoreos de seguridad 

e higiénicos ambientales realizados en los distintos lugares de 

trabajo: ruido, iluminación, estrés térmico por calor, estrés 

térmico por frío, contaminantes laborales y polvos en 
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suspensión, vibraciones, ergonomía, carga de fuego, análisis 

de agua potable, otros.  

• Información Médica: 

o Listado de atenciones médicas. 

o Reconocimientos médicos especiales. 

o Existencia de trabajadores especialmente sensibles por sus 

características personales o estado biológico conocido. 

• Otros: 

o Listado de sustancias químicas por áreas o Puesto de Trabajo. 

o Hojas de seguridad de los productos químicos 

o Riesgos externos de la actividad por ejemplo los riesgos 

derivados de instalaciones vecinas, etc. 

 

 

Por otro lado, es importante definir al equipo para liderar e implementar la 

presente metodología. Se recomienda que el mismo esté conformado como 

mínimo por: 

• Responsable del Área/Sector.  

• Personal EHS. 

• Servicio Médico. 

 

7.4.2- Identificación de Peligros 

Para la identificación de peligros para la posterior evaluación de riesgos y 

definición de controles, se debe tener en cuenta: 

 
 

a) Descripción de las tareas llevadas a cabo, utilizando la identificación de 

las actividades realizada previamente. 

b) Duración y frecuencia de cada tarea. 

c) Entrenamiento recibido por el personal. 

d) Frecuencia de aparición del peligro, considerando: aspectos de 

seguridad, aspectos Ergonómicos, concentración o intensidad para 

higiene. 

e) Comportamiento, capacidad y otros factores asociados a las personas 
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f) Actividades de todo el personal que tiene acceso al lugar de trabajo 

(incluyendo contratistas y visitas si fuera aplicable) 

g) Incidentes ocurridos en la organización 

h) Infraestructura, equipos y otros materiales en el lugar de trabajo, ya sea 

proporcionado por la organización u otros. 

i) Cambios o cambios propuestos en la organización, sus actividades o 

materiales 

j) Modificaciones al Sistema de Gestión Integrado, incluyendo cambios 

temporarios y sus impactos en las operaciones, procesos y actividades. 

k) El diseño de áreas de trabajo, procesos, instalaciones, 

maquinarias/equipamiento, procedimientos operativos y organización de 

trabajo, que incluye su adaptación a las capacidades humanas. 

l) Toda obligación legal aplicable relacionada con la evaluación de riesgos 

y la implementación de controles necesarios. 

 
 

Del relevamiento que se puedo realizar en campo en conjunto con la contratista 
se identificación los siguientes Peligros. 
 
 

Nro. PELIGRO Descripción 

1 
Sustancias 
inflamables 

Almacenaje de productos químicos. Contempla eventos 
de pérdida de contención, con posibilidad de 
incendio/explosión.  

2 
Sistemas 
presurizados 

Ej. Compresores aire del almacén. Posible explosión 
por sobrepresión/rotura y afectación del personal en el 
radio de alcance. 

3 Sustancias tóxicas 
Contempla posible pérdida de control de la sustancia y 
afectación a la salud por contacto o ingesta.  

4 
Colapso de equipos 
de izajes 

Contempla de posibilidad de estar operando equipos sin 

mantenimientos, certificaciones, etc 

5 
Incompatibilidad 
química 

En el proceso o en áreas de almacenaje. Puede generar 
explosiones/incendios. 

6 Agentes biológicos 

Virus, bacterias, hongos. Considerar si es posible la 
contaminación de agua de consumo, de primer contacto 
o la comida servida en lugar de trabajo. Considerar los 
resultados de los análisis de agua potable. . 

7 Ergonómico 

Manejo manual de cargas, movimientos repetitivos, 
confort térmico. A analizar y evaluar según la 
Resolución SRT295/03, Resolución SRT 463/09, 
Resolución 886/15 SRT, Resolución SRT N° 905/15, 
Resolución 3345/15 SRT. Considerar los resultados de 
los estudios de ergonomía y estrés térmico (por calor y 
frío). 

8 Ruido 
Analizar y Evaluar según la Resolución 85/2012 SRT. 
Considerar los resultados de los estudios de ruido.  
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9 Iluminación 
Analizar y Evaluar según la Resolución 84/2012 SRT. 
Considerar los resultados de los estudios de 
iluminación. 

10 
Vinculado con el 
factor humano 

Considerar situaciones de operar sin autorización, no 
cumplimiento de procedimientos, uso inadecuado de 
herramientas, falta de experiencia, uso inadecuado de 
EEP. 

11 Psicofísicos 
Considerar trabajos en diagrama trabajando alejado de 
la familia en el lugar de trabajo, turnos rotativos, turnos 
extendidos, situaciones de fatiga, presiones laborales. 

12 Trabajos en altura 
Contempla la posible caída a distinto nivel de la persona 
y la caída de objetos. Cuando se disponen a ubicar la 
mercadería en almacén 

13 
Obstrucciones de 
paso 

Contempla la posibilidad de caídas en lugares de paso 
o superficies de trabajo, caídas sobre o contra objetos 
(sendas de cañerías, caños al nivel del piso, desniveles, 
Escaleras, plataformas bajas, trampas, fosas, etc.) y 
pisada de objetos por falta de orden y limpieza. 

14 
Uso de herramientas 
corto punzantes 

Contempla la posibilidad de cortes o heridas al personal 
que trabaja con este tipo de herramientas. 

15 Uso de herramientas 
Posibles golpes, aplastamiento en caso de pérdida de 
control de la herramienta durante la tarea. 

16 
Uso de maquinaria o 
vehículos 

Posible pérdida de control del vehículo/máquina que 
puede provocar choques, atropellos, atrapamientos.  

17 Corriente eléctrica 
Trabajos en tableros, transformadores, cables, 

contactos no protegidos. Posible electrocución. 

18 
Picaduras,  
mordeduras de 
insectos y animales 

En función del emplazamiento del establecimiento, 
posible afectación grave al personal. 

19 Naturales/Climáticos 
En función del emplazamiento considerar fuertes 
vientos, precipitaciones (inundaciones), caída de rayos, 
heladas, altas/bajas temperaturas, etc. 

20 
Vinculados con la 
seguridad física y 
patrimonial 

Considerar situaciones de vandalismo, sabotaje, crisis 
sociales, terrorismo y otros, según el emplazamiento del 
establecimiento. 

21 Otros   

 
 
Se pudo corroborar que el personal de la contratista ya viene trabajando con la 

identificación de Peligros y riesgos en los distintos frentes de trabajo.  Los cuales son 

elaborados en conjunto con el personal de EHS y supervisión a cargo. 

 
Se incorpora un nuevo análisis elaborado con el personal. Donde participo como 
asesor del tema. 
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A continuación, IPyAR del personal de almacenes: 
 
 
Ayudantes 
 
 

 
 
 

Ayudante despacho 
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Supervisor 
 

 
 
 
Choferes de camiones Hidrogrua 
 

 
 
 

La determinación de los posibles peligros y riesgos también de identifican a 

través de Visitas gerenciales, Auditorias del personal de Seguridad de la 

Operadora, auditorias cruzadas de sectores etc.  
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7.4.3- Fase de Evaluación de Riesgos 
 

En esta fase evaluamos los escenarios donde se pueden materializar los 

Peligros identificados en la etapa precedente, haciendo uso de la información 

allí recabada, y considerando los límites de tolerabilidad y aceptabilidad de 

riesgos.  

Esta gestión proporciona eliminar o reducir el nivel de riesgo donde sea 

necesario. Esto incluye la identificación de oportunidades de mejora en 

términos de reducción de probabilidad de ocurrencia de accidentes o mitigación 

de sus consecuencias  

La evaluación de riesgos consiste en asignar a cada peligro niveles de 

probabilidad de ocurrencia de un evento no deseado y severidad potencial 

como consecuencia de ese evento, para luego combinar ambos factores y 

determinar su nivel de riesgo y aplicar las medidas de control para reducir o 

eliminar el mismo. 
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Riesgo = Probabilidad de Ocurrencia x Severidad de la Consecuencia 

 

Esta evaluación se realiza sin tener en cuenta las medidas de control 

existentes (barreras instaladas), para mitigarlo. 

 

7.4.4- Fase de Probabilidad de ocurrencia 
 
La probabilidad de ocurrencia de un evento que puede originarse en ocasión del 

cumplimiento de una tarea o actividad laboral, en el lugar del trabajo o durante el 

traslado y sea capaz de causar daño.  

La evaluación de la misma deberá hacerse en función al número de personas 

expuestas, a los procedimientos existentes y a la capacitación que cuenta el personal 

actuante.  

Para la determinación de la probabilidad se deben tener en cuenta los 3 (tres) factores 

de la siguiente tabla, considerando siempre el mayor nivel. 

 

 
 
 
7.4.5- Fase Severidad de la consecuencia 
 
Representa los daños que puede causar la materialización de riesgo que se está evaluando 
para una tarea o actividad laboral y que puede tener impacto sobre, Personas.  
Se definen 5 (cinco) niveles de severidad acorde a la matriz de Riesgos  
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7.4.6- Fase de la determinación de la evaluación del Riesgo 
 
Una vez determinadas la probabilidad y severidad de cada peligro, se procede a 

evaluar el nivel del riesgo existente.  

Los valores que toma el nivel de riesgo de cada peligro se pueden visualizar en la 

matriz de Riesgo del formato F01 de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

(IPyAR), que se replica a continuación: 

 

 
 
Nivel de Riego: Alto /Intolerable: No se iniciarán las tareas hasta aplicar las 

medidas de control necesarias que disminuyan el nivel de riesgo para poder 

trabajar con seguridad. 

Una vez realizada esta evaluación se procede a identificar los controles 

existentes y los necesarios a aplicar para reducir o eliminar el nivel de riesgo 

asociado. 
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7.4.7- Fase del control de Riesgo 

 

En función del nivel de cada riesgo se deberán establecer las acciones 

necesarias para reducir el nivel de riesgo con el objetivo último de llevarlo a 

niveles de riesgo “Aceptable”. Este nuevo valor de riesgo, llamado Riesgo 

residual es el valor del riesgo evaluado para cada peligro para una determinada 

actividad considerando que se han aplicado las acciones recomendadas para 

la reducción del riesgo existente. 

 

Al definir medidas de control se debe tener en cuenta la jerarquía de los 

controles de riesgo (ISO 45001): 

 

 

 

7.4.8- Fase del análisis del Riesgo Residual 

 

Una vez adoptadas las medidas de control (incluyendo los requisitos legales 

aplicables), se vuelve a calcular el riesgo para determinar si es posible realizar 

la tarea o requiere medidas de control adicionales. 

Para cada peligro se calcula el riesgo inicial y también el riesgo residual y se 

sugieren medidas de control adicionales.  

Una vez calculado el riesgo residual y según el nivel al que pertenezca, se 

deberán definir las actuaciones necesarias de acuerdo a la matriz siguiente 

donde se muestra un criterio sugerido como punto de partida para la toma de 

decisiones. 
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Si todos los riesgos residuales calculados tienen un nivel de moderado o menor 

(tolerable) se gestiona la validación del IPyAR y luego se autoriza la ejecución 

de la tarea.  

Si hay algún riesgo, que implementando todas las medidas adicionales posibles 

no se puede reducir del nivel de riesgo Alto y es imprescindible realizarla. La 

tarea se ejecutará con supervisión permanente y estricto cumplimiento de todas 

las medidas de control adicionales que se consideren posibles.  

 

Si hay algún riesgo, que implementando todas las medidas de control adicional 

sigue dando Intolerable. El análisis no se valida y la tarea se prohíbe. 
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7.4.9- Buenas prácticas en la industria realizadas mediante la identificación en 

las medidas de control de los riesgos identificados en los IPyAR, para eliminar 

o mitigar los riesgos y para el desarrollo de las actividades.  

 

Capacitaciones de Roles de emergencias 

La activación se realiza por RADIO VHF o telefónicamente. Cada trabajador es 

capacitado desde el primer día dentro del yacimiento con las normas, reglas de 

vida y los roles de emergencia. Es condición para iniciar actividades laborales. 
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Reuniones de categorizaciones de tarea 

Este proceso se lleva a cabo analizando todas las tareas del sector de 

almacenes de la contratista. Pudiendo así otorgar dependiendo de la criticidad, 

frecuencia e impacto a la acción humana un nivel de tarea que van del 1 al 4. 

Siendo en nivel cuatro la mayor criticidad y por lo consiguiente lleva un permiso 

de trabajo. 
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8- ANEXO I – IPyAR del sector de almacenes. –  
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P á g i n a  50 | 150 

 

 

 

 

9- CONCLUSIÓN PRIMERA ETAPA 

 

En el proceso de estudio del puesto de trabajo de la contratista AESA, los 

operarios han logrado tener una concientización de los peligros y riesgos de 

sus frentes de trabajo. Participan activamente en la prevención de accidentes  

logrando propuestas de mejoras.  

Según los datos de siniestralidad obtenidos, la contratista durante el año ha 

tenido 5 accidentes, de los cuales 3 hay sido involucrados por equipos en 

movimiento. El resto son dos accidentes de primeros auxilios por caídas al 

mismo nivel. Por lo consiguiente, se deberá elaborar un plan de trabajo para el 

año siguiente donde se trabaje fuertemente sobre las recapacitaciones y 

concientizaciones del personal que se encarga de operar equipos en 

movimiento. Ya que es unos de los mayores riesgos con consecuencias 

graves.  
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Luego de haber recorrido y asesorado en materia de Seguridad e Higiene, el 

feedback obtenido del personal fue muy enriquecedor para trabajar en el 

aprendizaje profesional y la mejora continua. 

 

10- SEGUNDA ETAPA 

 

EQUIPOS MECANICOS Y HERRAMIENTAS MANUALES 

 

10.1- Consideraciones del Marco Legal - Decreto 351/1979 - CAPITULO 15  

 

Maquinas:  

Artículo 103 al 109 — Las máquinas y herramientas usadas en los 

establecimientos, deberán ser seguras y en caso de que originen riesgos, no 

podrán emplearse sin la protección adecuada.  

 

Herramientas:  

Artículo 110 al 113 — Las herramientas de mano estarán construidos con 

materiales adecuados y serán seguras en relación con la operación a realizar y 

no tendrán defectos ni desgastes que dificulten su correcta utilización.  

La unión entre sus elementos será firme, para evitar cualquier rotura o 

proyección  

 

Aparatos para izar:  

Artículo 111 al 126 — La carga máxima admisible de cada aparato para izar se 

marcará en el mismo, en forma destacada y fácilmente legible desde el piso del 

local o terreno.  

También se aplica decreto 911/1996 y normas vigentes. 

 

10.2-  Riesgos mecánicos. 

 

El riesgo mecánico se puede definir como la probabilidad de que ocurra 

eventos fisiopatológicos como: cortes, punciones, golpes, aplastamientos, 

quemaduras, entre otros, al realizar operaciones que impliquen el uso o 
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manipulación de herramientas, bien sea: manuales, maquinaria (lijadoras, 

taladros, tornos, prensas, etc.), manipulación de aparatos de elevación (grúas, 

puentes grúa, etc.), utilización de vehículos.  

Definido por la combinación de severidad y probabilidad de lesiones, 

ponderado por el tiempo de exposición del personal.  

 

El peligro de contacto y lesiones con partes móviles surge de la falta de 

controles tales como defensas, resguardos, barreras, protecciones, alarmas de 

aproximación. 

 

 

 

10.3- Riesgos asociados y medidas de controles generales para las 

herramientas de uso manuales 

 

Se describen a continuación y de forma general los principales riesgos 

derivados del uso, transporte y mantenimiento de las herramientas manuales y 

las causas que lo generan. 
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Los principales riesgos asociados a la utilización de las herramientas manuales 

son:  

❖ Golpes y cortes en manos ocasionados por las propias herramientas 

durante el trabajo normal con las mismas.  

❖ Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se 

trabajan y/o de la propia herramienta.  

❖ Golpes en diferentes partes del cuerpo por despido de la propia 

herramienta o del material trabajado.  

❖ Dolores músculos esqueléticos por la acción de repeticiones o sobre 

esfuerzo por las mismas. 

 

Las principales causas que originan los riesgos con herramientas manuales 

son:  

 

❖ Abuso de herramientas para efectuar cualquier tipo de operación.  

❖ Uso de herramientas inadecuadas, defectuosas, de mala calidad o mal 

diseñadas.  

❖ Uso de herramientas de forma incorrecta.  

❖ Herramientas abandonadas en lugares peligrosos.  

❖ Herramientas transportadas de forma peligrosa.  

❖ Herramientas mal conservadas.  

 

Medidas preventivas generales: 

 

El empleo inadecuado de herramientas manuales, son unas de las mayores 

causas de eventos no deseados en la industria como en la vida personal de 

cada persona. 
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Como lección aprendida de eventos no deseados en a industria, se puede 

definir el tema en cuatro recomendaciones necesarias para disminuir los 

accidentes:  

❖ Elige siempre la herramienta adecuada para cada tarea. 

❖ Comprueba que las herramientas se encuentren en buen estado. 

❖ Asegúrese que las mismas hayan tenido el Mantenimiento adecuado, ya 

sea preventivo, correctivo o predictivo.  

❖ El Almacenamiento y transporte de las herramientas debe ser 

considerado como un tema importante a la hora del análisis de riesgos. 
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A continuación, algunas de las herramientas encontradas en el sector 

analizado para el PFI. 

 

10.3.1 – Martillos y Mazos  

El martillo es una herramienta de mano, diseñada para golpear; básicamente 

consta de una cabeza pesada y de un mango que sirve para dirigir el 

movimiento de aquella. La parte superior de la cabeza se llama boca y puede 

tener formas diferentes. La parte inferior se llama cara y sirve para efectuar el 

golpe. 

 

 

 

 

Algunas de estas herramientas son utilizadas dependiendo el tipo de trabajo a 

realizar. Normalmente el personal de la contratista utiliza martillos o mazos anti 

chispas para sectorizar los lugares de trabajo en las locaciones con posible 

presencia de gases inflamables.  

La gama de herramientas anti-chispa se fabrican en aluminio bronce (Al-Br) o 

en cobre berilio (Cu-Be), lo que significa que son seguros y apropiados para 

este tipo de entornos peligrosos. 

Las herramientas de mano no están al alcance de la Directiva 94/9/CE pero 

dado la seguridad, hay gama de herramientas anti-chispa certificada por el 

laboratorio alemán independiente BAM (Instituto Federal alemán de 

Investigación y Ensayo de Materiales).  
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Las herramientas anti-chispa no deben ser la única medida preventiva en tales 

entornos peligrosos para los cuales las herramientas están específicamente 

diseñadas. Para una protección integral de las personas y de las instalaciones, 

siga las pautas de seguridad.  

 

▪ No utilice herramientas de acero y anti-chispa al mismo tiempo.  

▪ No utilice herramientas de alto contenido de cobre, de los que tanto Al-

Br y Cu-Be herramientas son, en contacto directo con acetileno.  

▪ Las herramientas de cobre-berilio (Cu-Be) sólo deben ser posadas en 

suelo húmedo.  

▪ No inhalar el polvo (usar una mascarilla). 

 

Deficiencias típicas  
 

o Mango poco resistente, agrietado o rugoso.  

 
Cabeza unida deficientemente al mango mediante cuñas introducidas 

paralelamente al eje de la cabeza de forma que sólo se ejerza presión sobre 

dos lados de la cabeza. 

 

 
 

Cuña introducida paralelamente 

o Uso del martillo inadecuado.  

o Exposición de la mano libre al golpe del martillo.  

Prevención  
 
Herramienta  
 

o Cabezas sin rebabas.  

o Mangos de madera (nogal o fresno) de longitud proporcional al peso de 

la cabeza y sin astillas. 
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o Fijado con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza 

del martillo de forma que la presión se distribuya uniformemente en 

todas las direcciones radiales.  

o Desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  

 

Cuña introducida oblicuamente 

 

Utilización 
 

Antes de utilizar un martillo asegurarse que el mango está perfectamente unido 

a la cabeza. Un sistema es la utilización de cuñas anulares 

 

 

Cuña anular para asegurar la unión de la cabeza con el mango  
 

o Seleccionar un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una 

de las superficies a golpear.  

 

 

Selección del tamaño del martillo en función del trabajo a realizar  
 

o Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no 

endurecida para evitar rebotes.  

o Sujetar el mango por el extremo.  
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Forma de sujeción del mango 

o Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara 

del martillo.  

 

 

Forma de golpear sobre una superficie 
 

o En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la 

cabeza y no por el extremo.  

 

 

Forma de sujetar un clavo antes de clavarlo 
 

o No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra 

herramienta auxiliar.  

 

 

Usos incorrectos del martillo 
 

o No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas 

o alambres.  
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o No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras 

herramientas o como palanca.  

 

 

Protecciones personales  
 

o Utilizar EPP homologados y específicos para cada trabajo.  
 

10.3.2 Llaves Combinadas 

 

Estas llaves son empleadas para el mantenimiento liviano de carros porta 

materiales de bultos livianos, ajuste de bulones varios. etc. 

 

 

Variación de llave fija que posee una boca abierta y otra cerrada en cada uno 

de sus extremos. Son el tipo de llaves más comunes en una caja de 

herramientas ya que sus dos aperturas diferenciadas nos permiten solucionar 

una gran variedad de situaciones, desde trabajar con tuberías hasta aflojar 

tornillos inaccesibles. 
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Descripción y función de las llaves combinadas. 
 

 

• Es una herramienta manual destinada a ejercer esfuerzos de torsión 

para apretar o aflojar tornillos y tuercas que posean cabezas que 

correspondan a las bocas de la herramienta.  

• Las llaves combinadas son una combinación de una llave fija de boca 

abierta con una llave estrella o estriada de la misma medida en el mismo 

cuerpo.  

• Las llaves combinadas están fabricadas en acero templado y poseen un 

cuerpo o brazo por donde se sujetan.  

• Las llaves se clasifican según las dimensiones de la abertura de sus dos 

bocas expresada en milímetros o pulgadas, que coincide con las 

medidas entre las caras del tornillo o tuerca a manipular. En talleres se 

suelen encontrar juegos de estas llaves que normalmente van desde los 

6 milímetros hasta los 32 milímetros. Más allá de esa medida, se la 

considera herramienta especial.  
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Las llaves combinadas también pueden tener en la boca estriada un sistema de 

crique como se ve en las fotos de abajo. No son aptas para efectuar torques 

muy altos dada su fragilidad, pero solucionan el problema de atornillar tuercas y 

tornillos en lugares complicados y luego poder torquear con la ayuda de una 

llave de otro tipo.  

 

 

 

 

 

 

Normas de Uso y Mantenimiento. 

 

 

• La medida de la llave siempre debe coincidir exactamente con la medida 

de la cabeza del tornillo o de la tuerca a manipular. Si se hace con una 

llave incorrecta se estropeará la tuerca y luego no se podrá aflojar.  

• Emplear la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada 

a la tuerca, y formando un ángulo recto con el eje de tornillo que aprieta.  

• Antes de realizar la torsión comprobar que los nudillos de la mano no 

chocarán con ningún objeto.  

• Realizar la torsión girando hacia nosotros, nunca empujando.  

• Las tuercas deberán apretarse sólo lo necesario, sin alargar el brazo de 

la llave con un tubo para aumentar la fuerza de apriete.  
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Normas de prevención. 

 

• No utilizar las llaves para otro fin que no sea el suyo, especialmente, no 

usarlas como martillo para golpear.  

• Mantener las llaves limpias de grasa u otras sustancias resbaladizas.  

• No golpear con un martillo encima de la llave para apretar más fuerte.  

• - No alargar el brazo de la llave con un tubo para aumentar la fuerza de 

apriete.  

 

Inspecciones de herramientas manuales 
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10.3.3- Carros de transporte plano, carros con plataforma de acero para bultos 

de dimensiones pequeñas y escaleras con plataforma de trabajo. 

 

Los carros son utilizados principalmente en el sector de almacenes interno, 

donde se manipulan materiales de pequeñas dimensiones. Los utilizados por 

Pluspetrol están homologados por las firmas Stanley, donde proporciona 

seguridad en el agarre, piso antideslizante y sobre todo diseño ergonómico 

para el personal.  

 

 

 

Las escaleras con plataformas de trabajo, es una herramienta incorporada 

luego de identificación de riesgos de caída en altura. Ya que la escalera común 

de industria es solo utilizada para ascender y descender. 
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La Escalera tipo SR sobre 4 ruedas, con mecanismo de freno es una escalera 

robusta y de amplias dimensiones. Es ideal para uso intensivo en almacenes. 

• Tiene una cómoda inclinación de 55º. 

• Su estructura es de fabricación en acero inoxidable AISI 304. 

• Los escalones antideslizantes de aluminio son muy amplios, miden 800x200 

mm (frente x fondo) sobre soportes de fundición. 

• La plataforma superior mide 800 x 660 mm. 

• También incluye un portaobjetos de 800 x 330 mm. 

• Las ruedas posteriores son fijas y tienen un diámetro de 200 mm . 

• Las ruedas delanteras son orientables y miden 100 mm de diámetro. 

• Su mecanismo de freno se acciona mediante un pedal. 

• Capacidad de carga de 300 kg (operario + herramientas) 
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10.4 - Riesgos asociados y medidas de controles generales para equipos 

mecánicos utilizados en las maniobras de manipulaciones de materiales 

 

La identificación de Peligros y Riesgos asociados a las maniobras de 

manipulación de materiales, es un trabajo muy importante que debe realizarse 

a conciencia. Ya que los accidentes ocasionados por estos equipos pocas 

veces son clasificados como primeros auxilios por el Servicio Médico de las 

compañías. Esto se debe a la complejidad de los accidentes cuando se trabaja 

con Grúas, Hidrogrua, manipuladores telescópicos, etc. 

 

Los riesgos más relevantes que podemos encontrar son los siguientes: 

 

• Electrocución 

• Contacto por altas temperaturas 

• Bordes de máquinas filosos 

• Energías almacenadas 

• Maquinas en movimiento 
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• Maniobras de izajes 

• Sobre esfuerzos 

• Vibraciones  

• Stress térmico calor 

• Ergonomía 

 

10.4.1 – Equipo Hidrogrua 

 

Este puesto de trabajo esta desempeñado por dos personas turno y contra 

turno. Los choferes encargados de ir a retirar la cañería desde los pozos 

petroleros hasta el almacén o viceversa. También realizan con el equipo 

movimientos dentro de las playas para mover piezas de gran porte. Ya que el 

camión está compuesto por el Playo y el sistema de izajes. Este conjunto es 

llamado camión Hidrogrua. Dicho personal está expuesto a varios riesgos, pero 

sobre todo a accidentes de tránsito ya que se movilizan por caminos principales 

de yacimiento, donde transita gran parte de las contratistas de Pluspetrol. 

 

 

Partes de Hidrogrua:  

 

Base:  

Una parte importante de la grúa denominada también armazón, que comprende 

los puntos de anclaje y rodamientos para el giro de la columna.  
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Columna:  

Es la estructura que soporta el sistema de la pluma hidráulica. 

Sistema de brazos:  

Miembro estructural en el sistema de la pluma de la grúa cargadora.  

 

Estabilizadores:  

Ayuda a la estructura portante conectada al vehículo para dar la estabilidad 

requerida. Pueden llevar un puesto de mando elevado, es decir un asiento 

fijado a la columna de la grúa cargadora o una plataforma situada sobre la base 

de la grúa cargadora.  

 

Vehículo portador:  

En este caso es el camión que tiene incorporado la grúa. 

 

 

 

 

IMAGEN ILUSTRATIVA 
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Tipos de Hidrogrua:  

 

Existen diversos tipos de montajes de grúas cargadoras sobre camión tales 

como las montadas detrás de la cabina, en la parte posterior, en el centro del 

remolque, en voladizo en la parte posterior, etc. 

 

Existen otros tipos de montaje tales como los que se instalan sobre bases fijas o 
sobre otros vehículos.  
 

Usos de Hidrogrua:  

 

Las aplicaciones posibles de estos equipos en función de su diagrama de carga 

y lo de nido por el fabricante son:  

• Cargar / descargar el vehículo propio u otro vehículo.  

• Elevar, sujetar y mover cargas en las posiciones permitidas según su 

diagrama de cargas.  

• Levantar, sujetar y mover cargas por debajo del nivel del suelo según su 

diagrama de cargas.  

• Levantar cargas a una altura elevada y sostener a continuación dicha 

carga para trabajos de montaje (vigas metálicas, elementos de 

hormigón, etc.).  

• Uso de accesorios autorizados por los fabricantes como: jib (tercer brazo 

articulado), cuchara para levantar y mover material a granel (arena, 

guijarros, etc.), portapalet, pulpos, etc.  

• Transportar cubas de hormigón a las diferentes áreas de trabajo y 

descargar la carga desde altura.  

• Carga y descarga de vehículos.  

• Elevación de cargas desde el suelo a diferentes alturas (por ej. 

transportar grava a un tejado).  

• Trabajos de montaje tales como posicionamiento de vigas y estructuras 

de un edificio.  

• Elevar material de construcción sobre paletas a diferentes alturas de un 

edificio, transportándolo desde el propio camión, del suelo o de otro 

camión.  
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• Posicionar tuberías a nivel del suelo o en el interior de zanjas y 

mantenerlos en posición mientras se unen entre sí.  

• Manipulación de cargas pesadas, planchas de hormigón prefabricado, 

etc. en el sector de la construcción principalmente.  

• Sujetar y mover bombas sumergidas en pozos para su reparación o 

sustitución con ayuda de un cabrestante.  

 

Riesgos y factores de riesgos 

Los riesgos que se presentan con mayor frecuencia en los trabajos realizados 

con estos equipos de trabajo son: el vuelco del vehículo, la caída de la carga, 

los golpes contra objetos o personas, los atrapamientos, los contactos 

eléctricos indirectos, entre otros que se relacionan a continuación.  

 

 

 

Vuelco del vehículo portante debido a:  

 

• Posicionamiento de estabilizadores y/o nivelación defectuosa del mismo. 

• Fallo de compactación del terreno donde se asienta.  

• Sobrepasar el momento de carga máximo admisible (por ejemplo al 

desmontar material).  

• Efecto del viento.  

 

Caída de la carga durante su movimiento debida a:  

 

• Fallo en el circuito hidráulico.  

• Choque de las cargas o del extremo de la pluma contra un obstáculo.  

• Por rotura de eslingas, cables o de otros elementos auxiliares (ganchos, 

poleas, etc.).  

• Por enganche deficientemente 
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Golpes contra objetos o personas debidos a:  

• Manipulación de la carga en proximidad de personas, bienes, etc.  

• Por rotura de eslingas, cables o de otros elementos auxiliares (ganchos, 

poleas, etc.).  

 

Atrapamiento de extremidades:  

• Entre elementos auxiliares (ganchos, eslingas, poleas, etc.).  

• Por la propia carga al ser depositada.  

• Por las partes móviles del equipo.  

 

Contactos eléctricos indirectos debidos a:  

 

• Entrar la estructura o los cables en contacto con líneas eléctricas.  

 

Quemaduras con líquidos o conductos calientes debidas a:  

 

• Entrar en contacto con el distribuidor, las válvulas, tuberías y latiguillos, 

racores, cilindros, etc. del circuito hidráulico calientes por el flujo del 

aceite al circular por los mismos.  

• Por rotura de algún elemento del circuito produciéndose la eyección de 

fluido a alta temperatura.  

 

Caídas de altura debidas a: 

• Al subirse el operario al equipo, para efectuar reparaciones, acceder a 

puestos de mando auxiliares, etc.  

 

Trauma sonoro debido a:  

 

• A la fuente de energía, normalmente el motor del vehículo.  
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Inhalación de gases de escape debido a:  

 

• Los componentes de los gases de escape, como el monóxido de 

carbono, los óxidos de nitrógeno o el hollín del gasóleo, afectando al 

operador cuando está en el puesto de mando.  

 
 

Riesgos de diversa índole en el transporte debidos a:  

 

• Circular con las extensiones y gatos de apoyo no retraídos totalmente. 

• Circular con la grúa desplegada por encima de la carga a transportar 

superando la altura máxima del vehículo.  

• No asegurar correctamente las cargas y accesorios para que no se 

desplacen en el transporte o estar colocados de tal forma que 

sobresalgan de los límites permitidos por la legislación vigente  

 

Riesgos de diversa índole en la zona de trabajo debidos a:  

 

• Movimiento de las partes móviles del equipo al estabilizarlo.  

• Caída de cargas desde altura o movimiento de ellas.  

• Por vuelco del equipo por perdida de estabilidad.  

 

 

Medidas de prevención y protección:  

 

Las medidas de prevención y protección se concretan en las precauciones a 

tener en cuenta en el montaje de la grúa sobre el camión y los sistemas de 

seguridad que deben llevar instalados estos equipos de trabajo. Además se 

dan, entre otros aspectos, una serie de normas de seguridad para la utilización 

segura de estos equipos en relación a los riesgos indicados. 
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Montaje de la grúa en el vehículo portante. 

El montaje de la grúa tiene que realizarse conforme a las instrucciones de 

montaje del fabricante de la grúa, así como las indicaciones dictadas por el 

fabricante del vehículo.  

Después de un montaje correcto, el vehículo debe ser estable en toda el área 

de trabajo de la grúa. La estabilidad de un vehículo portando una grúa 

cargadora deducida por cálculo se debe utilizar solamente a título indicativo. La 

verificación de la estabilidad debe hacerse por un ensayo de carga.  

Durante el ensayo de carga, uno o más estabilizadores o una rueda pueden 

levantarse del suelo. Sin embargo, por lo menos una de las ruedas bloqueadas 

por el freno de mano debe permanecer en contacto con el suelo. El ensayo de 

carga debe realizarse con el vehículo descargado y sin conductor. Según la 

Norma UNE-EN12999, la carga de ensayo deberá ser como mínimo un 1,25 x 

la carga nominal.  

Si la capacidad nominal es menor en sectores del campo de giro, la grúa debe 

estar provista con limitadores de giro.  

Una vez realizada todas las comprobaciones el taller montador deberá fijar una 

placa sobre la grúa o un elemento soporte.  

 

Esta placa debe contener la siguiente información.  

• Nombre y dirección del instalador.  

• Año de la instalación.  

• Número de serie de la grúa.  

• Número de chasis o matrícula.  

 

El responsable de entregar el equipo al operario tiene la responsabilidad de 

instruir al operario en el manejo de la grúa e informarle sobre los peligros y 

posibles riesgos de accidente.  

Al entregar la grúa al usuario, éste deberá recibir también el ―Manual de 

mantenimiento‖, el ―Manual de Instrucciones de uso‖ (incluyendo 

suplementos derivados del montaje) y la ―Declaración CE de conformidad‖ 
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conjunta de la grúa y el montaje para grúas vendidas dentro de la Unión 

Europea.  

Posteriormente es el propietario de la grúa el responsable de someterla a los 

controles periódicos prescritos por la normativa vigente, mediante un 

mantenimiento adecuado para así conservar las mismas condiciones de 

seguridad que en su primera puesta en servicio (art.3 del RD. 1215/97). 

Sistemas de seguridad del equipo (GHA y chasis).  

 

Son dispositivos incorporados al conjunto o a los accesorios utilizados que 

sirven para controlar uno o varios de los riesgos descritos sin condicionar el 

proceso operativo. Los más importantes son el limitador de capacidad nominal, 

los indicadores de la capacidad nominal, los limitadores de giro, el indicador de 

nivel, el botón de parada de emergencia, las válvulas de sujeción de carga con 

pilotaje, las mallas protectoras para latiguillos y el indicador de transporte.  

 

Limitador de capacidad nominal.  

 

Las grúas con capacidad nominal de 1 000 Kg o superior o con un momento 

neto de elevación de 40 000 Nm o superior, deben estar provistas de un 

dispositivo que automáticamente impida a la grúa el manejo de cargas 

superiores a su capacidad nominal, teniendo en cuenta los efectos dinámicos 

durante las condiciones normales de funcionamiento. Además, el limitador de 

capacidad nominal reduce también los riesgos de sobrecarga de la estructura, 

de vuelco del vehículo y de los movimientos peligrosos de la carga.  

El sistema funciona de la forma que al llegar a la zona de sobrecarga 

(inestabilidad) todas las funciones de la grúa que haría aumentar el momento 

de elevación (ver diagramas de carga) quedan inhabilitadas y el equipo solo 

permite, una vez activado, realizar movimientos hacia las zonas de estabilidad.  

Para las grúas con capacidad nominal menor de 1 000 Kg o con un momento 

neto máximo de elevación menor de 40 000 Nm, las válvulas limitadoras de 

presión deben dar una protección contra la sobrecarga cuando no se haya 

previsto un limitador de capacidad nominal.  
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Para las grúas equipadas con un cabrestante y/o un tercer brazo articulado, 

éstos deben estar incorporados en el sistema del limitador de capacidad 

nominal. 

Los limitadores de capacidad tienen diferentes soluciones técnicas entre las 

diferentes modelos de grúas, por tanto, para conocer cuál es el instalado en la 

grúa es necesario consultar el ―Manual de uso del fabricante‖ del equipo.  

Indicadores de la capacidad nominal.  

Las grúas con capacidad nominal de 1 000 Kg o superior o con un momento 

neto de elevación de 40. 000 Nm o superior deben de disponer de un indicador 

(señal continua visual o acústica) de capacidad nominal que avise al operador 

cuando la carga exceda el 90% de la capacidad nominal. Si se sobrepasa la 

capacidad nominal una señal claramente diferente a la anterior y también 

continua debe advertir de la sobrecarga al operador y a las personas situadas 

en la proximidad de la grúa.  

Para las grúas con capacidad nominal menor de 1 000 Kg o con un momento 

neto máximo de elevación menor de 40 000 Nm, y que no se haya previsto un 

limitador de capacidad nominal, la instalación de un manómetro claramente 

marcado, señalando la aproximación a la capacidad nominal, visible desde el 

mando de la grúa, cumpliría la función de un indicador de capacidad nominal 

para estas grúas. Para grúas con mando a distancia será necesaria la 

instalación de un indicador complementario, visual o sonoro, que nos indique la 

aproximación a la capacidad nominal. 

 

Botón de parada de emergencia.  

El botón de parada de emergencia es un dispositivo de seguridad que al ser 

activado bloquea instantáneamente todos los movimientos de la grúa y debe 

estar situado en todos los puestos de mando. 
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Check List mensual:  
 
Previo a los trabajos, de forma mensual se realiza los controles de equipos 

correspondientes:  

Lo realiza el operador calificado de cada equipo correspondiente, identificando 

desvíos posibles, mejoras propuestas o posibles recambios necesarios.  

Los check list se plasman en SGI donde se informa al sector de equipos para 

relevar lo requerido para mantenimiento preventivo del equipo. 

 

 

A Cada elemento utilizado en los izajes se les realiza el check list mensual, 

donde se identifican los accesorios, sus certificaciones y desvío. 
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10.4.2- Elementos de Izajes. 

 

Son todos los elementos necesarios que se utilizan para poder realizar las 

maniobras de elevación o descarga. Por la complejidad de las maniobras al 

elevar o descender una carga, es necesario requerir una serie de implementos 

o accesorios para realizar dichos trabajos, los accesorios de izaje son: 

ganchos, eslingas, cables de acero, estrobos, tensores, grapas, argollas, 

grilletes, cáncamos, etc.  

Los accesorios y elementos de izaje deben ser inspeccionados antes de cada 

uso. Existen normativas y estándares internacionales como la norma ASME 

B30 y sus aplicables (https://www.asme.org/) que brindan lineamientos para 

realizar una correcta inspección de estos. 

El buen estado de la conservación de los accesorios de izaje es esencial para 

que las maniobras se realicen de manera segura y productiva, reduciendo las 

probabilidades de que pueda ocurrir un incidente o accidente con daños 

materiales y/o humanos. 
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1. Eslingas  

 

La eslinga o cincha es un accesorio de izaje, el cual permite enganchar una 

carga a un gancho de izado, para que este sea elevado y/o transportado. Se 

fabrican en materiales sintéticos, tales como el poliéster o nylon y también 

pueden ser formadas por cables de acero o por cadenas. 
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2. Ganchos de Izaje  

 

El gancho de izaje es uno de los elementos más importantes para el izaje de 

cargas, elaborado de acero forjado, sirve de unión para conectar el equipo de 

izaje con la carga, utilizando eslingas, estrobos o cáncamos. Está diseñado 

para realizar un rápido y seguro enganche de las cargas, sin embargo, existe la 

posibilidad de un desenganche accidental, es por ello que se les debe 

incorporar un seguro para prevenir cualquier probabilidad de accidente.  

El gancho puede ser de espiga prensada, con cable de acero, giratoria, corrediza, 

gancho de ojo o con mosquetón de seguridad. 

 

 

 

 

 

3. Grilletes  

 

Es un elemento de elevación que suele ser usado como una pieza intermedia 

entre el cáncamo o gancho y la eslinga. Su fabricación es de acero y consiste 

en una pieza que tiene forma de ―U‖; presenta un par de agujeros ubicados 

cada uno en un extremo, por donde atraviesa un pasador de acero (perno) que 
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sirve para conectar un ojal con otros elementos de sujeción (por ejemplo, un 

gancho de izaje) de forma permanente. 
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4. Cables de Acero  

 

Un cable de acero es un conjunto de alambres retorcidos y agrupados 

helicoidalmente, formando una cuerda metálica, apta para resistir esfuerzos de 

tracción y flexión. Sus componentes más simples y fundamentales son los 

alambres y el Alma. Con estos elementos se construyen unidades estructurales 

más complejas llamadas cordones, que al ser cableados en torno a su alma, 

conforman la estructura definitiva del cable de acero. Según el diámetro y 

disposición de los alambres que conforman el cordón, el tipo de Alma 

empleado (acero o Textil), se logran cables con diferentes cualidades: 

Resistencia a la tracción, Flexibilidad, Resistencia al desgaste, Resistencia a la 

corrosión, entre otras. 
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5. Estrobos  

 

Un estrobo es un tramo de cable relativamente corto de un material flexible y 

resistente, en sus extremos cuenta con ojales debidamente preparados para 

sujetar una carga y vincularla con el equipo de izaje que ha de levantarla.  

Recuerda que los estrobos pueden llevar en sus extremos otro tipo de 

terminaciones distintas del ojal del cable de acero, tales como: terminales de 

cuña, casquillos de presión, terminales de vaciado, terminales de presión 

abiertos o cerrados, entre otros.  

Para seleccionar el tipo de estrobo adecuado existen 4 características que se 

debe considerar: Resistencia, Fatiga, Desgaste por abrasión y el Uso. 

 

 

6. Tensores  

 

Son elementos de acero de una sola pieza, se utilizan cuando es necesario 

reducir o incrementar la tensión en un cable y sin agregar estrés innecesario a 

los ojos de enganche del acoplamiento del cable.  

Existen diferentes tipos de tensores como, por ejemplo: los gancho y gancho, 

gancho y ojo, ojo y ojo, horquilla y ojo, y horquilla y horquilla. 
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7. Grampas  

Son elementos de izaje utilizados en las terminaciones de cables para 

mantener la forma de los atados luego de asentar una carga. Son conocidas 

también como abrazaderas.  

 

 

 

8. Guardacabo  

Son piezas metálicas en forma de un anillo con una garganta en su superficie 

exterior, sirve para proteger al cable de acero evitando la ruptura de los hilos 

del cable. Es utilizado también como protector de las gazas de las eslingas. 

Son llamados también rozadera.  

 

 

 

9. Cáncamo  

Es un accesorio de izaje que se usa en los trabajos de maniobras de grúas, 

principalmente cuando se requiere izar un objeto tirando directamente de él.  

El cáncamo es llamado también rosca. Su fabricación es de acero forjado y 

consta de 2 partes, el cuerpo o estribo y el eje ajustable o tornillo. 
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10. Cuerda Guía (Viento)  

 

Es utilizada para controlar la posición y guiar la carga suspendida a fin de evitar 

que los operarios entren en contacto con esta. La cuerda debe tener como 

mínimo 20 metros para cada operario. 

 

  

 

 

10.4.3- Manipulador Telescópico 

 

Los manipuladores telescópicos son máquinas versátiles que elevan, mueven y 

ubican material. A un manipulador telescópico se le pueden acoplar diferentes 

accesorios para elevar, mover y ubicar diversos materiales, como por ejemplo, 

ladrillos, grava o madera. El sector de Almacenes cuenta con un equipo de 

estas características el cual se encuentra certificado por OAA (Organismo 

Argentino de Acreditación). El mismo es utilizado para el movimiento y traslado 

de cañerías y bultos varios dentro de los distintos predios. 
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Un manipulador telescópico no tiene suspensión, por lo que 

puede volcarse fácilmente. La estabilidad de un manipulador telescópico 

depende de tres elementos importantes: 

• Dinámica del punto de gravedad del manipulador y de la carga 

• Inercia 

• Fuerza centrífuga 

El punto de gravedad del manipulador es el punto en el cual la masa del 

manipulador está en equilibrio. El punto de gravedad siempre es el centro del 

peso, pero eso depende de la distribución del peso. Por esta razón el punto de 

gravedad de un manipulador no es siempre el centro del manipulador, sino de 

la carga que lleva. 
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Se puede producir inercia cuando un manipulador bien cargado frena o 

arranca bruscamente hacia atrás. En otras palabras hay una fuerza que se 

opone a la aceleración o la desaceleración. La inercia depende de la magnitud 

de aceleración o desaceleración y de la masa. Cunado eso se produce el 

manipulador puede perder su carga o en el peor de los casos volcarse. 

La fuerza centrífuga se presenta en las curvas. Ésta tira los objetos hacia el 

exterior de la curva, y por consecuencia el manipulador puede perder su carga 

por un lado o puede volcarse lateralmente. 

También los siguientes factores pueden incidir en el volcado del manipulador: 

• choques con otros elementos cercanos. 

• la influencia del viento, sobre todo cuando la carga atrapa mucho viento 

• defectos de los estabilizadores 

• subir o bajar de una plataforma de carga o remolque 

• diferencias de altura en el trayecto recorrido 

• una zona horizontal limitada de trabajo 

• terreno poco estable 

• baches en la carretera 

• cuestas empinadas 

• un neumático pinchado 

• sobrecarga 

• giros de 180º 

• movimientos bruscos o movimientos con choques 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://media.tvh.com/content/pdf/brochures/parts/accessories/wuBump_LEAF_ES_36833623.pdf
https://www.tvh.com/es-es/learning-hub/trabajar-de-manera-segura-en-altura-como-calcular-la-velocidad-del-viento
https://media.tvh.com/content/flipbook/Groundsupport_EN
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A continuación, se mencionan algunos riesgos y sus medidas de control: 

 

RIESGOS MEDIDAS DE CONTROL 

Atrapamiento del operador por 

vuelco de la máquina. 

Conocer las instrucciones de seguridad 

contenidas en el Plan de Seguridad y Salud 

de la obra para la realización de trabajos con 

este tipo de máquina 

Golpes contra objetos Informarse cada día de otros trabajos que 

puedan generar riesgos (huecos, zanjas, etc.), 

de la realización simultánea de otros trabajos y 

del estado del entorno de trabajo (pendientes, 

obstáculos, hielo, etc.). 

Golpes a otros trabajadores. 

Atropellos 

Conocer el lugar de trabajo por donde se 

desplazará o trabajará la máquina. 

Especialmente, el tipo de terreno, los puntos 

donde puedan existir restricciones de altura, 

anchura o peso y la presencia de líneas 

eléctricas aéreas. 

Choques contra otros 

vehículos 

Seguir las normas de circulación establecidas 

en el recinto de la obra y, en general, las 

marcadas en el Código de circulación. En caso 

necesario, situar las protecciones adecuadas 

respecto a la zona de circulación de peatones, 

trabajadores o vehículos (vallas, señales, etc.). 

La máquina deberá estar matriculada para 

poder circular por vía pública y deberá 

disponer de los preceptivos elementos de 

seguridad y señalización (luz rotativa, 

retrovisores, etc.). 

Para circular dentro de la obra se recomienda 

que el conductor disponga como mínimo de 

carné de conducir clase B. Cuando se circule 

por vía pública, el conductor deberá poseerlo 
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obligatoriamente. 

 

Este vehículo sólo podrá circular por vía pública 

de noche si dispone de un equipo de luces 

homologado 

Golpes por falta de visibilidad. Cuando la iluminación natural sea insuficiente, 

deberá paralizarse el trabajo si la máquina no 

dispone de un sistema de iluminación propio o 

si no existe una iluminación artificial que 

garantice una adecuada visibilidad en el lugar 

de trabajo. 

 

Suspender los trabajos cuando las condiciones 

climatológicas sean adversas (niebla, lluvia, 

etc.). 

 

 

Incendio. 

Explosión 

No utilizar nunca la máquina en atmósferas 

potencialmente explosivas (cerca de 

almacenamientos de materiales inflamables 

como pintura, combustible, etc.) 

Sólo se podrá trabajar con la máquina en 

lugares cerrados (interior de naves, túneles, 

etc.) cuando se pueda garantizar que se 

mantendrá una ventilación adecuada y 

suficiente durante la realización del trabajo. En 

tal caso, deberá detenerse el motor cuando no 

se emplee la máquina 

Contacto eléctrico directo. Verificar en el Plan de Seguridad y Salud de la 

obra la posible existencia de líneas eléctricas 

aéreas. 

 

Informarse sobre las medidas preventivas se 
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han adoptado para evitar el contacto con dichas 

líneas o conducciones (desviación, protección, 

señalización, etc.). 

 

Mantener las siguientes distancias límites de 

aproximación a las líneas eléctricas aéreas: al 

menos 3 m para tensiones hasta 66 kV, un 

mínimo de 5 m para tensiones entre 66 kV y 

220 kV y al menos 7 m para tensiones de 380 

kV. 

 

Atrapamiento del operador por 

vuelco de la máquina. 

Evitar circular y trabajar cerca de los bordes de 

excavaciones, zanjas, taludes o desniveles. Los 

bordes de excavaciones y vaciados deberán 

estar acotados y disponer de elementos que 

adviertan al operador que se está aproximando 

excesivamente al mismo. 

. 
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10.5-  ERGONOMIA 

 

10.5.1- Marco Teórico de la ergonomía en la Argentina 

 

La normativa vigente a partir de las leyes 19587 y 24557, es escasa en materia 

de “Ergonomía”. El término aparece casi únicamente en la Resolución SRT Nº 

043/ 97, artículo 12: “Disposición transitoria: cronograma para los exámenes 

periódicos”, haciendo referencia a los plazos y frecuencia de los exámenes 

médicos a cargo de las ART´s. Y dice: “trabajadores expuestos a vibraciones, 

ruidos, otros riesgos físicos y riesgos ergonómicos, determinados por el 

Decreto 658/96 correspondientes a las actividades que se detallan en los 

Anexos III y IV”. El Anexo II – “Exámenes a realizar” incluye solamente como 

riesgos ergonómicos a las posiciones forzadas, mientras que los Anexos III y 

IV determinan las actividades pasibles de registrar dichos riesgos. 

 

 

El Decreto 617/ 97 aporta lo siguiente:  
 
TITULO VI MANEJO DE MATERIALES  
 

ARTÍCULO 24.- En las operaciones de manejo manual de materiales se 

procederá de acuerdo con lo siguiente:  

a) En donde las condiciones de trabajo así lo permitan, se debe reemplazar el 

manejo manual por la utilización de elementos auxiliares para el transporte de 

cargas.  
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b) El empleador, asesorado por la Aseguradora de Riesgos del Trabajo, 

informará al personal de las técnicas correctas para el levantamiento y 

manejo de materiales en forma manual. La carga máxima a transportar 

manualmente (sin elementos auxiliares) por trabajador será de CINCUENTA 

(50) kilogramos en un recorrido de hasta DIEZ (10) metros. En caso de que 

el transporte manual conlleve la superación de cualquiera de estos DOS (2) 

límites, será obligatoria la provisión por parte del empleador y la utilización por 

parte del trabajador, de elementos auxiliares a fin de facilitar el transporte de 

los objetos.” 

El Anexo I de la Resolución MTEES 295/2003 viene a llenar, pues, el vacío 

normativo existente hasta la fecha en materia de Ergonomía.  

En su párrafo inicial “ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ERGONOMIA” se 

mencionan los causales a considerar para prevenir la enfermedad y el daño 

provenientes de incompatibilidades entre los efectos o requerimientos de la 

“máquina” y las capacidades del “hombre”. Ellos son: 

 

• Levantamiento manual de cargas 

• Los trabajos repetitivos 

• Las posturas extremas 

• Vibraciones mano-brazo y del cuerpo entero 

• Estrés por calor y frio 

• Las cuestiones Psicosociales  

 

Con la Resolución 886/15 se ha logrado sistematizar y facilitar la evaluación 

de las condiciones de trabajo que contribuyen al desarrollo de trastornos 

musculo esqueléticos (TME), hernias inguinales directas, mixtas y crurales, 

hernia discal lumbo-sacra con o sin compromiso radicular que afecte a un solo 

segmento columnario y varices primitivas bilaterales, tal como se establece en 

el Artículo 1° de la Res.886/15, y las acciones necesarias para prevenirlos.  

En este sentido, incorpora el uso de un protocolo estandarizado, para facilitar la 

evaluación de los factores de riesgo, el estudio ergonómico y la identificación 

de las medidas correctivas y preventivas. 
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El mismo está conformado por cuatro planillas que se utilizan para:  

 
El Anexo I está conformado por  

•La Planilla N° 1: “Identificación de Factores de Riesgo”;  

•La Planilla N° 2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” integrada por las 

planillas:  

                Planilla 2.A LEVANTAMIENTO Y/0 DESCENSO MANUAL DE 

CARGAS SIN TRANSPORTE  

               Planilla 2.B EMPUJE Y ARRASTRE MANUAL DE CARGAS  

               Planilla 2.C TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS  

               Planilla 2.D BIPEDESTACIÓN  

               Planilla 2.E MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE MIEMBROS 

SUPERIORES  

               Planilla 2.F POSTURAS FORZADAS  

               Planilla 2.G VIBRACIONES DE MANO - BRAZO  

               Planilla 2.H CONFORT TERMICO  

               Planilla 2.I ESTRÉS DE CONTACTO  

 

•La Planilla N° 3: “Identificación de Medidas Preventivas Generales y 

Específicas” necesarias para prevenirlos.  

•La Planilla N° 4: “Seguimiento de Medidas Correctivas y Preventivas”.  

 

 

10.5.2- Resolución 886/15 – Protocolo de Ergonomía del puesto seleccionado 

 

El presente estudio Ergonómico se realizó bajo las siguientes etapas: 

- Relevamientos de datos de los trabajadores 

- Confección del Protocolo 886/15 
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- Relevamiento de los datos de los trabajadores 

 

Operario de despacho de materiales: Javier Sánchez  

Edad: 35 años 

Experiencia laboral en el puesto: 5 años 

Aspecto físico: altura 170 cm; peso 92 kg.  

 
Existen dos personas asignadas a esta tarea, donde las mismas trabajan en 

gran parte en conjunto con el auxiliar de despacho de Pluspetrol. Su actividad 

en mayor parte se desarrolla dentro de la nave industrial. Donde los riesgos 

para la salud están presentes ya que realizan muchas actividades de forma 

repetitiva, levantamientos manuales de cargas. 

 

 

 

Las actividades que realiza están comprendidas en levantar válvulas, Niples, 

bridas, spool, herramientas manuales ubicadas en pallets, caja de 

herramientas, rollos de cables y cajas varias de materiales. 
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➢ Las tareas mencionadas le insumen 8hs de una jornada de trabajo 

➢ Cada pieza pesa 20 kilogramos promedio y tienen formas posibles de 

agarres laterales. 

➢ Realiza 45 levantamientos por hora estimado. 

➢ Situación horizontal del levantamiento: Levantamientos intermedios: 

origen de 30 a 60 cm. desde el punto medio entre los tobillos. 

➢ Altura del levantamiento: Desde la mitad de la espinilla hasta la altura de 

los nudillos. 

➢ Tarea ejercida por un solo operario. 

➢ Operario de pie con los brazos extendidos a lo largo de los costados.  

➢ Sujeta los materiales con ambas manos.  

➢ Levantamiento de la spool, válvulas, bridas, Niples dentro de límites 

acotados, en sentido vertical, horizontal y lateral (plano sagital)  

➢ Rotación del cuerpo dentro de los 30º a derecha e izquierda del plano 

sagital (neutro)  

➢ Tarea rutinaria.  

➢ Suelo estable y horizontal.  
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Protocolo 886/15 

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 
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La Planilla N° 2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” integrada por las 

planillas. 
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Planilla 2.B EMPUJE Y ARRASTRE MANUAL DE CARGAS  
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Planilla 2.C TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS  
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Planilla 2.D BIPEDESTACIÓN 
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Planilla 2.E MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE MIEMBROS SUPERIORES 
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Planilla 2.F POSTURAS FORZADAS 
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FACTORES DE RIESGOS NO EVALUADOS POR NO IDENTIFICARSE EN 

EL PUESTO DE TRABAJO. 

Planilla 2.G VIBRACIONES DE MANO - BRAZO  

 

 

 



 

 

P á g i n a  102 | 150 

 

Planilla 2.H CONFORT TERMICO  
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Planilla 2.I ESTRÉS DE CONTACTO  
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La Planilla N° 3: “Identificación de Medidas Preventivas Generales y 

Específicas” necesarias para prevenirlos. 
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La Planilla N° 4: “Seguimiento de Medidas Correctivas y Preventivas”. 

 

 

 

 

MAPA DE RIESGO ERGONOMICO 
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10.5.3- Conclusión de Ergonomía 

Definido el riesgo ergonómico por sus agentes de riesgo y por sus 

consecuencias sobre la salud (trastornos musculoesqueléticos), la Resolución 

plantea una estrategia de control del riesgo basado en un Programa de 

Ergonomía Integrado. El cual debe incluir las siguientes partes: 

 

➢ Reconocimiento del problema 

➢ Evaluación de los trabajos con sospecha de posibles factores de riesgo. 

➢ Identificación y evaluación de los factores causantes.  

➢ Involucrar a los trabajadores bien informados como participantes activos.  

➢ Cuidar adecuadamente de la salud para los trabajadores que tengan 

trastornos musculoesqueléticos.  

La Resolución expresa las acciones correctivas o preventivas en términos de 

“Controles de ingeniería” y “Controles administrativos”, las cuales según el puesto 

de trabajo analizado de “DESPACHO DE MATERIALES VARIOS”, se identificaron los 

siguientes controles a implementar para las empresas AESA / PLUSPETROL:  

 

Controles de ingeniería 

 

❖ Utilizar métodos de la ingeniería del trabajo, estudios de tiempos y 

análisis de movimientos, para eliminar esfuerzos y movimientos 

innecesarios  

❖ Utilizar la ayuda mecánica para eliminar o reducir el esfuerzo que 

requiere manejar las herramientas y objetos de trabajo  

❖ Seleccionar o diseñar herramientas que reduzcan el requerimiento de la 

fuerza, el tiempo de manejo y mejoren las posturas  

 

Controles administrativos 

 

❖ Incluir previa a la actividad del levantamiento o bien en tareas de oficina 

ejercicios de pre-calentamiento y elongación del cuerpo durante 10´.  

❖ Redistribuir los trabajos asignados (por.ej., utilizando la rotación de los 

trabajadores o repartiendo el trabajo) de forma que un trabajador no 
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dedique una jornada laboral entera realizando demandas elevadas de 

tareas.  

❖ Realizar un programa de pausas activas: utilización de variadas técnicas 

en períodos cortos (en minutos), antes, durante y después de la jornada 

laboral con el fin de activar la respiración, la circulación sanguínea y la 

energía corporal para prevenir desordenes psicofísicos causados por la 

fatiga física y mental. 

 

También se pudo observar que el personal si bien tiene algo de conocimiento del 

proceso de levantamiento manual de carga, se debería reforzar con capacitaciones 

específicas y añadiendo cartelería alusiva a estos riesgos en los puestos de 

trabajo. Es por esto que se deberá incluir en el plan anual de capacitaciones el 

tema de LMC. 

 

 

10.6- CARGA TERMICA POR CALOR 

 

10.6.1- Definiciones Estrés térmico  

 

El estrés térmico es la sensación de malestar que se experimenta cuando la 

permanencia en un ambiente determinado exige esfuerzos desmesurados a los 

mecanismos de que dispone el organismo para mantener la temperatura 

interna en 37°C. 

 

Es la causa de los diversos efectos patológicos que se producen cuando se 

acumula excesivo calor (estrés por calor) o se elimina excesivo calor (estrés 

por frío) en el cuerpo humano. Entendemos por estrés térmico la presión que 

se ejerce sobre la persona al estar expuesta a temperaturas extremas y que, a 

igualdad de valores de temperatura, humedad y velocidad del aire, presenta 

para cada persona una respuesta distinta dependiendo de la susceptibilidad del 

individuo y su aclimatación.  

La evaluación de los índices de estrés térmico es compleja y su valoración 

corresponde a los Técnicos de Prevención de las otras especialidades.  
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Entre los riesgos posibles, podemos citar:  

➢ Riesgo de hipertermia  

➢ Incomodidad, malestar por calor  

➢ Confort térmico  

➢ Incomodidad, malestar por frío  

➢ Riesgo de hipotermia 

 
Cuando trabajamos expuestos a situaciones de calor excesivo, el trabajo puede 

resultar incómodo, o incluso generar riesgos para la salud y la seguridad del 

trabajador. 

Esta situación se agrava si no corre aire y la humedad es alta. Por eso, la 

humedad relativa del aire debe estar entre el 45 % y el 65%.  

 

Asimismo, es importante tener en cuenta el tiempo de trabajo expuesto al calor. 

Aun cuando la temperatura no sea muy elevada, permanecer muchas horas 

expuesto provocaría la acumulación de calor en cantidad peligrosa. 

 

 Además de lo mencionado intervienen factores personales agravantes como el 

sobrepeso, mal estado físico, el estado de salud, la falta de aclimatación, etc. 

 

10.6.2- Fundamentos Legales  
 
DECRETO 351/79, CAPÍTULO VIII, ARTÍCULO 60: 
 
 
DEFINICIONES  

 

Carga térmica ambiental: Es el calor intercambiado entre el hombre y el 

ambiente.  

Carga térmica: Es la suma de carga térmica ambiental y el calor generado en 

los procesos metabólicos.  

Condiciones higrotérmicas: Son las determinadas por la temperatura, 

humedad, velocidad del aire y radiación térmica. 

 



 

 

P á g i n a  109 | 150 

 

1) Evaluación de las condiciones higrotérmicas.  

Se determinarán las siguientes variables con el instrumental:  

a) Temperatura del bulbo seco.  

b) Temperatura del bulbo húmedo natural.  

c) Temperatura del globo.  

2) Estimación del calor metabólico.  

Se determinará por medio de las tablas que figuran en el Anexo, según la 

posición en el trabajo y el grado de actividad.  

3) Las determinaciones se efectuarán en condiciones similares a las de la tarea 

habitual. Si la carga térmica varía a lo largo de la jornada, ya sea por cambios 

de las condiciones higrotérmicas del ambiente, por ejecución de tareas 

diversas con diferentes metabolismos, o por desplazamiento del hombre por 

distintos ambientes, deberá medirse cada condición habitual de trabajo.  

4) El índice se calculará según el Anexo II a fin de determinar si las condiciones 

son admisibles de acuerdo a los límites allí fijados. Cuando ello no ocurra 

deberá procederse a adoptar las correcciones que la técnica aconseje. 

 
RESOLUCIÓN 295/03 
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ESTRES TERMICO Y TENSION TERMICA 

 

La valoración de ambos, el estrés térmico y la tensión térmica, puede utilizarse 

para evaluar el riesgo de la salud y seguridad del trabajador. Se requiere un 

proceso de toma de decisiones como el de la Figura 1; la pauta dada en la 

misma y la documentación relacionada con este valor límite representan las 

condiciones bajo las cuales se cree que casi todos los trabajadores sanos, 

hidratados adecuadamente y sin medicación, pueden estar expuestos 

repetidamente sin sufrir efectos adversos para la salud.  

La pauta dada no es una línea definida entre los niveles seguros y peligrosos, 

se requiere el juicio profesional y un programa de gestión del estrés térmico 

para asegurar la protección adecuada en cada situación. 

 

TABLA 1  

Adiciones a los valores TGBH (WBGT) medidos (°C) para algunos conjuntos de 

ropa 

 

 

La aclimatación es la adaptación fisiológica gradual que mejora la habilidad del 

individuo a tolerar el estrés térmico. 

 

TABLA 2 
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10.6.3- Criterios utilizados para la medición del estrés térmico en el puesto de 

trabajo. 

 

Se siguen los parámetros marcados por la Resolución 295/03 del MTEySS, 

Anexo III, calculando el índice Temperatura Globo Bulbo Húmedo (TGBH), 

mediante la siguiente fórmula:  

 

TGBH= 0.7 TBH + 0.2 TG + 0.1TBS para exteriores con radiación solar 

TGBH= 0.7 TBH + 0.3 TG para interiores o exteriores sin radiación solar.  

 

En este caso se ha optado por el cálculo en exteriores considerando que en 

todos los casos hay exposición a la radiación solar. 

 

10.6.4- Mediciones en campo y Calculo de TGBH 

 

Las mediciones se realizaron en los lugares del yacimiento donde se efectúan 

los trabajos de movimiento de materiales al exterior. (predios de maniobras). 
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Se relevo un puesto de trabajo el cual se encuentra más expuesto a 

temperaturas altas. Este serían los ayudantes de maniobras en izajes y en 

piso. Por el horario en el que se realizó la medición, se contaba con iluminación 

solar. 

 

Las mediciones se realizaron cada 5 minutos durante 30 minutos o más, y se 

realizaron entre las 14:00 hs. y las 17:00 hs. en un sector por ser los horarios 

de calor más intensos para la presente época del año.  

 

Luego de relevar la temperatura externa, se procedió a evaluar el tipo de 

trabajo que cada uno realiza, la ropa habitual que emplea y el tiempo que suele 

permanecer en el exterior. Para las tablas legales, se tomó el valor más alto 

relevado para reflejar la peor condición en esta época del año. A su vez, para 

cada caso se realizó una estimación del tiempo que suele pasar cada operario 

en el exterior. 

 

❖ Fecha de Medición: 15/12/2022.  

❖ Hora de Medición: De 14:00 a 17:00 hs.  

❖ Lugar de Medición: Yacimiento El Corcobo, Provincias de Mendoza y La 

Pampa.  

❖ Condiciones Atmosféricas: Mayormente despejado, temperatura 

promedio 34 °C. Humedad Relativa variable entre 42% y 53%.  

❖ Unidad de medición: °Celsius. 

 

MEDICIÓN EXTERNA N° 1- Sector de Polímero granulado para dosificación de 
agua  
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Trabajo continuo hasta finalizar el movimiento de bolsas de polímeros. 

 

 

 

Calculo de TGBH: 

 

El personal emplea, como uniforme de verano, camisa de algodón manga 

larga, pantalón de tela de vaquero (algodón), y zapatillas o botines livianos de 

seguridad, por lo que no hay adición por ropa en el cálculo de TGBH. 

El puesto de trabajo evaluado corresponde a tareas de ayudantes para 

maniobras de izajes y trabajos de piso acomodando bolsas de polímeros. El 

tipo de trabajo es considerado Moderado según las tablas legales.  

Para el tiempo de exposición, al tratarse de puestos de trabajo que no tienen 

horarios fijos, sino que dependen del flujo de trabajo, se ha tomado una 

estimación en promedio, que ha surgido de la entrevista personal con cada 

operario. Los operarios que cubren el puesto de trabajo, están aclimatados a la 

tarea en las condiciones presentes. 

 

Tomando en cuenta la exposición a la radiación solar, se determinó lo 

siguiente: 

 

TGBH ext. = 0.7 TBH + 0.2 TG + 0.1TBS  

                  = 0.7 x 39.8 + 0.2 x 45.4 + 0.1 x 40.8 

                  = 27.86+9.08+4.08 

TGBH ext. = 41.02 
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10.6.5- CONCLUSION  

Según la Tabla del Anexo III, se especifica 

 

PM SECTOR CATEGORIA TGBH 

ext. 

Exigencia de Trabajo 

 

1 

Ayudantes de 

maniobras de 

izajes y en 

piso 

 

MODERADA 

(Levantar o empujar 

moderadamente 

estando en 

movimiento) 

 

41.02 

 

Supera el valor Legal 

 

Los valores de TGBH exceden los límites legales mencionados en la Tabla 2, 

del Capítulo VIII del Decreto Reglamentario 351/79.  

En los momentos en los que el personal se encuentra en el interior de los 

tráileres u oficinas los valores de carga térmica se mantienen bajos por el 

equipo de aire acondicionado, siendo fundamental mantenerlos en buen estado 

de funcionamiento. 

 

10.6.6- RECOMENDACIONES 

 

Al superarse los límites legales marcados en el Dec. 351/79, Cap. VIII, Cuadro 

2, se recomienda en el caso de superar las temperaturas máximas según el 

tipo y régimen de trabajo se deben implementar las medidas correctivas 

correspondientes tales como:  

• Rotación del personal  

• Entrega de ropa y equipos de protección personal especiales. 

• Colocación de barreras protectoras que impidan la exposición a 

radiaciones. 

• Hidratación del personal controlada. 

• Control de signos vitales por Servicio Médico. 
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Dentro de los equipos especiales a los que se refiere el párrafo anterior, 

pueden considerarse los protectores de cuello y rostro adosables a casco de 

seguridad, que protegen contra las radiaciones solares directas, sobre todo en 

cuello, rostro y orejas. Se debe considerar la posibilidad de efectuar controles 

administrativos que limiten el tiempo de permanencia expuestos al sol directo. 

 

Por otro lado, la norma también menciona controles adicionales a aplicar: 

 

• Brindar acceso a toda la información disponible acerca del estrés 

térmico, sus causas y consecuencias. 

• Proveer de zonas apropiadas para la recuperación. 

• Recomendar y controlar a aquellos trabajadores que estén con 

medicación que pueda afectar la normalidad cardiovascular, tensión 

sanguínea, la regulación de la temperatura corporal, funciones renales o 

glándulas sudoríparas, y a aquellos que abusen o estén recuperándose 

del abuso de alcohol u otras intoxicaciones. 

• Fomentar estilos de vida saludables, manteniendo un peso corporal 

cercano al ideal 

 

11- TERCERA ETAPA 

 

 PROGRAMA INTEGRAL DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

 

11.1- Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 

La planificación y la organización de la seguridad e Higiene dentro de un 

Programa de Seguridad debe estar ligada fuertemente con el compromiso de la 

alta dirección de la empresa u organización. El apoyo real y efectivo deberá 

concretarse con aportes de, principalmente, compromiso, tiempo e inversiones. 

El compromiso visible de la Dirección es la pieza angular del sistema, de sus 

decisiones y actuaciones depende todo lo demás. Debe hacer llegar a todos los 

participantes el valor que otorga a los mismos. Debe poner los recursos 

necesarios a tal fin y exigir funciones y responsabilidades preventivas a todos 
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los que forman parte de la tarea diaria, para que la prevención se integre como 

algo propio del trabajo bien hecho, actuando en coherencia. 

Es por esto que la empresa ha querido desarrollar un enfoque consistente para 

satisfacer las exigencias en constante evolución relativas a la Higiene y 

Seguridad en el Trabajo y cumplir con su responsabilidad social en las 

comunidades donde opera. 

Por ello ha incorporado una Política que la compromete a lograr niveles altos 

de Salud y Seguridad, asignando responsabilidades y autoridad para las 

acciones y decisiones particulares necesarias a fin de lograr el propósito de 

este compromiso. 

 

Política de la Empresa sobre Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud 

Ocupacional. 
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El objetivo de la empresa AESA es conducir sus servicios de manera tal que 

la Salud y Seguridad de su personal y de sus contratistas, estén protegidas; 

cumpliendo además con la preservación del ambiente natural. 

 

La contratista AESA prevé para la ejecución de las tareas, durante el 

desarrollo de las diferentes etapas operativas: 

 

• Utilizar métodos y sistemas seguros que tiendan a la eliminación de la 

mayor cantidad de riesgos posibles. 

• Proveer a los trabajadores de todos los elementos de protección personal 

necesarios, como así también de sistemas de seguridad colectivos, a fin 

de controlar y minimizar los riesgos derivados de la actividad. 

• Implementar sistemas de prevención y protección que permitan garantizar 

la integridad física de personas ajenas a la obra; como así también de 

terceros y de la misma obra. 

• Utilizar la participación y consulta de los trabajadores como herramienta 

de mejora continua dentro de los procesos de trabajo. 

 

La Gerencia de AESA proporciona evidencia de su compromiso para 

desarrollar e implementar un Sistema de Gestión Integrado y de la mejora 

continua de la eficacia del mismo, por medio de:  

• Comunicación a la Organización de la importancia de satisfacer los 

requisitos del Cliente; partes interesadas, así como los legales y 

reglamentarios.  

• Estableciendo la Política de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional y 

Ambiente.  

• Asegurando que se establecen los Objetivos de SGI.  

• Realizando revisiones por la dirección.  

• Asegurando que el SGI logre los resultados previstos.  

• Asumiendo compromiso de rendir cuentas en relación a la eficacia del 

SGI 



 

 

P á g i n a  118 | 150 

 

Se tienen en cuenta todas las responsabilidades, operaciones y recursos 

utilizados, con el fin de asegurar que se cumplen los requisitos de la Calidad, 

Seguridad, Salud Ocupacional y Ambiente establecidos tanto por los Clientes, 

como por la propia Organización. 

 

 

11.2 – Selección e ingreso de Personal  

 

RESPONSABILIDADES  
 
Dirección: Revisa y aprueba este procedimiento. 

Brinda los recursos necesarios para el cumplimiento e implementación de este 
procedimiento.  
 
Departamento de Recursos Humanos: Gestiona el ingreso del personal.  
Recluta, selecciona y realiza el ingreso del personal idóneo para desarrollar las 
funciones que el puesto requiere.  
 
Unidad de Negocio: Detecta la necesidad de incorporar personal y eleva la 

solicitud de ingreso al Dpto. de RRHH. 

 

DESARROLLO - Inicio del Proceso:  
 
 
Detección de necesidad.  
 
El Proceso de ingreso comienza cuando la UN u otro departamento detecta la 
necesidad de incorporación (planificada o no), la misma deberá ser dirigida al 
Dpto. RRHH, mediante el formulario “Solicitud de Ingreso” 
 
Reclutamiento.  
 
Aprobada la ficha de solicitud de Ingreso por el Gerente de la UN y/o Staff, se 

da inicio al proceso. El Dpto. RRHH define la estrategia de búsqueda, de 

acuerdo a las siguientes fuentes de reclutamiento: 

 

• Reclutamiento interno: Implica cubrir la posición requerida con 

candidatos, que ya trabajan en la empresa. 
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• Reclutamiento externo: Requiere publicar o canalizar la búsqueda a 

través de una consultora o portales de empleo, por oficinas de empleo o 

Sindicatos.  

Finalizado el proceso de reclutamiento, el Dpto. RRHH procede con el análisis 

de los CV. Esta etapa aplicaría sólo en los ingresos que no correspondan a 

referidos de la Bolsa de empleo. 

 

 

Preselección de CV.  

 

El Dpto. RRHH realiza la preselección de los CV relacionados con la búsqueda 

definida y los remite a la Unidad solicitante. 

 

Entrevista de RRHH y Técnica.  

 

Esta etapa implica la realización de una entrevista con el Dpto. RRHH y el 

referente del Área solicitante, a fin de evaluar las habilidades técnicas y 

competencias blandas del candidato. 

 

Informe de selección  

 

El informe de selección contiene un resumen de las entrevistas realizadas de 

los aspectos más relevantes. Este informe es enviado por RRHH al Área 

solicitante y se canaliza vía E-mail.  

 

Selección final del candidato  

 

De acuerdo al envío del resumen de entrevistas, el Área solicitante informa al 

Dpto. RRHH el candidato seleccionado vía email.  

Aprobada la selección, el proceso continúa con la elaboración de una carta de 

propuesta laboral. 
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La carta de propuesta laboral es el instrumento escrito que contiene las 

condiciones de contratación y se envía al postulante vía mail. La aceptación del 

postulante será recepcionada en forma escrita o digital para archivarse en el 

legajo personal y se informará al departamento de Liquidación a partir del 

documento escaneado en el servidor compartido. 

 

Incorporación de Personal  

 

Proceso de Examen Médico Laboral 

 

El Dpto. RRHH prosigue según procedimiento de Salud Ocupacional (ZI-

RRHH-03) para la realización del examen médico pre ocupacional y su 

posterior resultado.  

Elaboración del Legajo  

Con la emisión de la propuesta laboral, también se envía el Check List vía 

email que contiene detalle de toda la documentación que el postulante debe 

presentar a la empresa. 

 

Solicitud de Indumentaria  

 

El Dpto. RRHH elaborará la RI mediante el formato ZI-COMP-01-F-01-Planilla 

de Requerimientos Internos y enviará a la Unidad de Negocios solicitante para 

que emitan la Solped y el Dpto. de Compras dé tratamiento a lo requerido.  

El administrativo del Proyecto al que estará afectado el nuevo ingreso, realizará 

el seguimiento del proceso de compras, con el objetivo de efectuar la entrega 

de indumentaria en el lugar de trabajo. 

 

Cierre del proceso de Ingreso.  
 

El Dpto. RRHH procede a generar los siguientes registros:  

• AFIP, Alta temprana.  
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• Se solicita a la Aseguradora el Certificado de Seguro de Vida Obligatorio 

y ART (Registro del colaborador en la nómina y actualización de la 

misma).  

• Informe al Dpto. de Liquidación de Haberes, en caso de ser un 

trabajador Jubilado.  

• Alta de Cuenta Bancaria (en caso de corresponder).  

• Alta de Obra Social (en caso de corresponder).  

• Gestión de tarjeta IERIC (en caso de corresponder).  

• Alta de Cuenta Bancaria de Fondo de Desempleo (sólo en caso de 

personal UOCRA). 

 

Comunicación de Alta por Dpto. RRHH – Caso: Trabajador No Registrado.  
 
El proceso de ingreso finaliza cuando el Dpto. RRHH comunica vía e-mail a la 

UN que el colaborador se encuentra en condiciones de comenzar a trabajar.  

Está prohibido el ingreso de personas a zonas de trabajo sin la previa 

comunicación del Dpto. RRHH del fin del proceso de ingreso.  

Por ello, será responsabilidad de la UN, la verificación previa con el Dpto. 

RRHH, para ingresar un colaborador a una operación.  

En caso de que el trabajador haya sido requerido para trabajar en un 

Yacimiento petrolífero también se deberán tener en cuenta los requisitos de la 

empresa Cliente.  

Para ello, el Dpto. RRHH enviará una planilla de afectación del personal ZI-CD-

01-F-01 al Dpto. de Control Documental junto a la documentación de ingreso 

de la persona para que gestione la afectación correspondiente.  

En este caso, la UN no sólo deberá verificar que el colaborador haya sido dado 

de alta por Dpto. RRHH, también deberá aguardar confirmación del Dpto. de 

Control Documental que la persona se encuentra en condiciones de ingresar a 

la zona de Yacimiento petrolífero. 

 

Inducción de Ingreso.  
 

Todo trabajador debe conocer las políticas y normas para comenzar a cumplir 

con todas las formalidades legales de una relación laboral.  
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Cuando la operación esté en marcha y se deba incorporar personal nuevo, la 

inducción de ingreso es dictada por referente de SGI, o por quien se designe 

en la operación. El referente de SGI determina en función al tipo de operación y 

de los riesgos asociados a las tareas que se realicen, los temas a desarrollar 

en la capacitación.  

En la capacitación impartida se le entrega a RRHH el registro de capacitación. 

Estos registros serán archivados por RRHH en el legajo del trabajador. 

 

11.3 - Capacitación en materia de S.H.T. 

 

El objetivo de esta actividad desarrollada por la Empresa es: 

 

 Proporcionar a todo el personal, cualquiera sea su nivel, información 

fundamental acerca de la prevención de accidentes y enfermedades 

profesionales, de acuerdo a las características y riesgos generales y/o 

específicos de las tareas que desempeña. 

 

 Cumplir con lo especificado en el Cap. 21 del Decreto 351/79 

reglamentario de la ley 19587 y el Decreto 911/96 del M.T.S.S. sobre 

Salud y Seguridad en la Construcción. 

 

 

Los temas desarrollados en las diferentes reuniones de capacitación son 

variados y comenzando con la Inducción de Ingreso a todo el personal se llega 

a temas específicos para cada etapa de obra o tarea en particular. 
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Para los temas específicos de las capacitaciones se deberá tener en cuenta los 

Requerimientos Mínimos Res. 905/2015. 

 

 

Ejemplo de un cronograma de capacitaciones a implementar. 

 

N° Temáticas / Cursos Población / Puesto de Trabajo Proveedor Participantes

Carga 

Horaria x 

persona

1

CUASI ACCIDENTE / TOP / 

DETENCION DE TAREAS TODO EL PERSONAL  INTERNA 1

2

CAMPAÑA DE EVENTOS 

VEHICULARES (con disertantes 

involucrados en los eventos)

TENDIDO DE LINEAS / PRODUCCION / 

MANTENIMIENTO METALMECANICO / 

MANTENIMIENTO E&I.

 INTERNA 1

3 TRABAJO EN ALTURA 
PLANTAS / PRODUCCION / MANTENIMIENTO 

MM - E&I / TLE / SSC
 INTERNA 1

4 ESPACIOS CONFINADOS
MANTENIMIENTO MM - E&I / PROTECCION 

CATODICA / SSC
 INTERNA 1

5
CAMPAÑA DE MANOS (TENDENCIA 

2021)
ALMACEN / MANTENIMIENTO / TLE / SSC INTERNA 1

6

CATEGORIZACION DE TAREAS / 

DOCUMENTACION DE TRABAJO 

(ATS, PERMISOS DE TRABAJO, 

INSTRUCTIVOS, ARO)

TODO EL PERSONAL INTERNA 1

7
CAMPAÑA AMBIENTAL / 

CONDUCION  INVERNAL
TODO  EL PERSONAL  INTERNA 1

8 USO DE AMOLADORAS
SSC / MANTENIMIENTO MM - CAMPAMENTO / 

TLE / FLOTA AUTOMOTOR
EXTERNO 1

9
PREVENCION EN EPOCAS FESTIVAS 

(STAND DOWN)
TODO  EL PERSONAL  EXTERNO 1

P: Planificado 

ok: Cumplido.

R: Reprogramar (AMARILLO)

S: suspendido (se explicara el motivo de la suspensión)

GUAJARDO - VIOLA - CABALLERO MESA RODRIGO

Elaboro Aprobó

Observaciones:

Se efectuara  la  revis ión del  presente programa, dada la  neces idad de reprogramar a lguna actividad

Formulario

PLAN ANUAL DE FORMACIÓN SHyMA

FGE-SA-012 - Rev.0 (07/08/2018) - AESA Privada

Mayo Junio DiciembreAgosto Septiembre OctubreJulioFebreroEnero NoviembreAbrilMarzo
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Implementación de las acciones de capacitación  
 
La capacitación puede realizarse a través de cursos, talleres, conferencias 

dictadas dentro o fuera de la empresa, entrenamiento en el puesto de trabajo, 

difusión o por el medio que se determine, con la asistencia de consultores, 

instructores externos o internos, pudiendo ser éstos formalmente capacitados 

como tales o bien especialistas idóneos en la tarea sobre la que se brindó 

capacitación. 

Una vez iniciadas y desarrolladas las actividades, según cronograma de 

capacitaciones, el Referente HSE será el responsable de evaluar a todo el 

personal de la operación mediante la implementación de Evaluación de 

Conocimientos Adquiridos que se encuentran como Anexos en cada 

Procedimiento del Sistema de gestión de la compañía. El objetivo principal de 

estas evaluaciones es evaluar la eficacia de los conocimientos adquiridos.  

Previo a las evaluaciones se realizarán capacitaciones de las cuales llevaran un 

registro y quedaran debidamente documentados.  

 

Verificación de la eficacia de capacitación  
 

La evaluación de la comprensión de las acciones de capacitación /formación se 

realizará a través del formulario Verificación de eficacia, y se encuentran 

establecidos los tiempos y que capacitaciones deben ser evaluadas y cuales no 

dentro del programa de capacitación anual, el formulario se puede llenar 

tomando en cuenta:  

• Evaluaciones escritas u orales.  

• El análisis de las no conformidades surgidas y relacionadas al no 

cumplimiento de los contenidos de las actividades planificadas en el plan 

de capacitación.  

• Los resultados de las auditorías internas al SGI.  

• Los resultados de las encuestas de satisfacción del cliente.  

• Los resultados de las evaluaciones de desempeño a los integrantes de 

AESA 
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Con esta información pueden determinarse nuevas necesidades de 

Capacitación y/o formación, y/o la revisión y actualización del Plan de 

capacitación u otras acciones.  

Cuando las evaluaciones son por escrito, deben dejarse registro de las mismas 

e indicar si fue aprobada satisfactoriamente o requiere de recibir nuevamente la 

capacitación. En los casos que se realizan preguntas de manera oral al finalizar 

la capacitación y los temas brindados fueron entendidos, se debe completar en 

el registro la leyenda ―entendido y/o aprobado.  

La evaluación de la eficacia se realizará en función a los días transcurridos 

luego de la capacitación para la toma de conocimientos, tiene como finalidad 

validar la correcta aplicación de los conocimientos adquiridos. 

 

 

11.4- Inspecciones de seguridad. 

 

El objetivo de las inspecciones es verificar el efectivo cumplimiento de las 

medidas de prevención implementadas y descubrir condiciones o prácticas 

inseguras. 

Cuando se observan condiciones inseguras se corregirán las mismas, como así 

también en caso de desvíos con riesgo alto, ordenando la inmediata detención 

de dichas tareas hasta la corrección de los desvíos. 

Se verificará el estado de maquinarias, instalaciones, locales de trabajo y de 

servicio, etc. de acuerdo al PROGRAMA DE INSPECCIONES SyMA, 

implementando la corrección de las condiciones inseguras que se detecten.   

Se pondrá especial atención al mantenimiento en buenas condiciones de: 

cadenas de advertencias, carteles de prevención, vallas, etc., especialmente 

aquellas que señalen o delimiten una ZONA DE RIESGO. 

 

Frecuencia de inspecciones/controles  

 

Además de las inspecciones por ingreso, deberán realizarse inspecciones 

periódicas a equipos, instalaciones y herramientas con una frecuencia mínima 

mensual durante el transcurso de la operación. Asimismo, se realizarán 
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inspecciones cuando se considere necesario, se requiera o de acuerdo a las 

medidas preventivas que surjan de la evaluación de riesgo de la operación.  

Una vez realizadas las inspecciones se deberá identificar con etiqueta y/o cinta 

de color correspondiente al mes determinado en Anexo Tarjetas Identificativas.  

 
Registros de Inspección  
 

Las Inspecciones Programadas están compuestas por una serie de registros 

clasificados de acuerdo al equipamiento, como se detalla en el Título Registros 

del presente procedimiento.  

En cada registro se identifica el equipo con sus datos de interno/dominio, 

número de inventario y/o descripción. Además, contiene los requerimientos de 

seguridad con que debe contar el equipo, instalación o herramienta en 

cuestión. 

 

Calificación  
 
El Referente de HSE utiliza el criterio de acuerdo a la gravedad de las 

observaciones encontradas, de ahí se podrá obtener el nivel de cumplimiento. 

 

Para calificar los controles, los términos a utilizar serán los siguientes:  
 
Término         Significado  
 
B                    Bueno  
R                    Regular  
M                      Malo 

 

Los ítems a inspeccionar se encuentran preestablecidos, y de realizarse la 

inspección a algún ítem que no figure, el mismo puede agregarse en el sector 

de otros aspectos.  

 

Seguimiento de las acciones  

 

Medidas preventivas inmediatas: Son aquellas acciones que se deben tomar en 

forma inmediata, antes de continuar utilizando el equipo o instalación.  
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Medidas preventivas mediatas: Son aquellas que deben ejecutarse a corto 

plazo, dado que por su naturaleza no presenta un riesgo inminente, pero puede 

serlo si no se realiza la mejora en un plazo determinado.  

 

IMPORTANTE: Todo desvío o mejora debe documentarse en el registro de 

inspección y, luego, debe realizarse un plan de acción con fecha probable de 

ejecución y responsable asignado. El plan de acción debe quedar 

documentado en los Indicadores HSE mensuales. 

 

Firmas  

El registro de Inspección debe ser firmado por el usuario, el referente de HSE y el 

responsable del sector al cual este afectado el equipo, instalación o herramienta. 

 
Identificación visual de inspección realizada  
 
Se realizará la identificación de los equipos, instalaciones y herramientas con 

tarjetas en forma mensual. Una vez realizada la inspección programada, se 

identificará el resultado en el equipo, instalación o herramienta con una tarjeta 

sujeta por medio de cinta adhesiva, un precinto y del color identificativo 

correspondiente al mes de control planificado.  

 
La tarjeta identificativa detallará fecha, nombre de la persona que inspecciona y 

fecha de la próxima inspección. 
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En caso de que el equipo, instalación o herramienta presente fallas y/o desvíos 

que condicionen su utilización normal, será identificado con una cruz en la 

leyenda NO APTA‖ y quedará totalmente inutilizable para las operaciones 

hasta su reparación y/o recambio.  

 

Disposición final de herramientas no aptas  

 

Si las herramientas han sido identificadas con la leyenda NO APTA y están 

pendientes de reparación y/o mejoras solicitadas, se deben disponer en un 

lugar seguro, sin acceso al personal e identificado con cartel con la leyenda de: 

PENDIENTES DE REPARACION, PROHIBIDO SU USO Si las herramientas 

han sido identificadas con la leyenda NO APTAS y no se pueden reparar ni 

mejorar, se deben acopiar en lugar seguro, sin acceso del personal e identificar 

con cartel con la leyenda de: HERRAMIENTAS EN DESUSO, PARA 

DIPOSICION FINAL COMO RESIDUOS. 

 

Cronograma de Inspecciones. 

 

 

 

Tema Programado: Inspecciones Generales

N° de Obra a la que pertence la actividad: OBS 3147/OBS 3371/ OBS 3661

Lugar de la actividad: Yacimiento El Corcobo
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SOLDADURA (MTTO)

SOLDADURA EN CAMPO

TENDIDO DE LINEAS ELECTRICAS

p

p

p

p

p

MTTO AUTOMOTOR

p

CRONOGRAMA

FSP-GN-005 - Rev.0 (03/06/2016 - AESA Privada)

14 a 187 a 13 14 a 20

ALMACEN

p p p

p

1 a 8

p p

MTTO INSTRUMENTOS

MTTO ELECTRICO

MTTO MECANICO

PLANTAS

PRODUCCION

1 a 111 a 7 8 a 14 15 a 21 22 a 2918 a 24 25 a 31 1 a 10 11 a 17 25 a 31

p p p p

Diciembre

9 a 15 16 a 22 23 a 3121 a 31 1 a 10 21 a 311 a 6

Octubre 

27 a 30 1 a 10

Agosto 

11 a 17

Septiembre Julio

20 a 26Fecha 18 a 247 a 13 11 a 17 23 a 3125 a 31 1 a 7 1 a 1216 a 22

Realizó: Giamportón / Viola / 

Guajardo / Caballero / 

Quezada.

Aprobó: Mesa.

Vigencia: 2022

21 a 25 28 a 30 1 a 8

Noviembre 

1 a 6

FORMULARIO

14 a 20

JunioMayo

18 a 30 20 a 301 a 10 11 a 17 9 a 1522 a 2918 a 24 15 a 218 a 14

Enero Febrero Marzo

13 a 19

AbrilSECTORES
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11.5 - Investigación de siniestros laborales. 

 

Objetivo 

  

Establecer los criterios generales para la investigación y registro de los 

acontecimientos laborales, ambientales, instalaciones y equipos con el objeto 

de:  

- Conocer sus causas.  

- Evaluar sus consecuencias.  

- Implementar medidas correctivas para evitar repeticiones.  

- Determinar las deficiencias.  

- Difundir.  

- Llevar una estadística e indicadores de accidentabilidad.  

 

La línea jerárquica responsable del sector o trabajador deberá confeccionar 

dentro de las 24 hs. de ocurrido un incidente / accidente un informe preliminar y 

dentro de los 10 días el correspondiente informe final, donde se indicarán los 

datos personales del o los involucrados en el hecho y las consecuencias 
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personales o materiales, las causas que lo motivaron, como así también las 

medidas correctivas, y todos los datos de interés que aporten al mismo. En 

este proceso el personal de Higiene y Seguridad asistirá a la línea en lo que 

corresponda para lograr una investigación de accidente adecuada a las normas 

vigentes. 

 

Relación con las Personas  

Al producirse un incidente es casi inevitable que las acciones u omisiones de 

las personas se encuentren entre los factores causales. Una reacción común 

es que el proceso investigativo se incline hacia una cultura de culpa tipificada 

por el castigo especialmente representado en las acciones recomendadas. La 

cultura de culpabilidad actúa contra el objetivo básico de la investigación al 

inhibir la franqueza que se necesita durante la determinación de los hechos.  

De existir errores de juicio profesional éstos se deben ver dentro del contexto 

de la discreción e iniciativa que se espera normalmente. Una organización 

debe estar preparada para cuestionar sus propias filosofías, estándares y estilo 

de manejo para asegurarse de que no ha creado una cultura que invita o 

condiciona a su personal a tomar atajos o correr riesgos. Si las personas ven 

un accionar de amenaza (sanciones, denuncias a compañeros de trabajo, 

menoscabo de su imagen, etc.) actuarán defensivamente, ocultando elementos 

e interfiriendo consciente o inconscientemente con la investigación. La labor de 

los responsables en la investigación de un incidente debe estar enmarcada en 

la cultura de la prevención que se desea para nuestra Compañía. Cuando las 

personas perciban que no se buscan culpables sino se desea identificar las 

causas de un incidente para que evitar su repetición se generará confianza y se 

apoyará la investigación.  

 

Causas Fundamentales  

 

La investigación de los incidentes debe aproximarse a los hechos con amplitud, 

más allá de las causas inmediatas y más obvias. Durante el análisis será 

necesario buscar con más detalle en áreas tales como:  
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1. Auditorías internas.  

2. Comunicaciones.  

3. Condiciones y control de contratos.  

4. Diseño de ingeniería.  

5. Métodos de entrenamiento y capacitación.  

6. Percepción del personal.  

7. Planeamiento del trabajo.  

8. Políticas de la Compañía.  

9. Políticas y prácticas de horas de trabajo obligatorias.  

10. Prácticas administrativas.  

11. Normas operativas.  

12. Registros y métodos de prueba.  

13. Registros y normas de mantenimiento.  

14. Relaciones en la organización y descripción del trabajo.  

15. Responsabilidades.  

16. Selección de equipo.  

17. Sistemas de control. 

 

Una investigación confiada a los alrededores inmediatos del incidente verá 

únicamente un número limitado de soluciones locales (por ejemplo: 

modificaciones de equipos, controles y procedimientos adicionales en el 

campo). En cambio, el incidente se ve como un evento que ocurre dentro de 

una actividad. La actividad puede ser una de varias en un plan de trabajo. Las 

políticas y normas existentes pueden haber tenido elementos y omisiones que, 

junto con otros factores causales, han contribuido en el incidente.  

 

La investigación efectiva necesita buscar las causas detrás de las causas 

(defectos en el sistema de planeamiento, control y ejecución del trabajo). Esto 

puede involucrar autocrítica y/o poner en tela de juicio los sistemas, normas, 

políticas y aún las normas culturales que habían sido aceptadas hasta ahora. 

Donde se destaquen deficiencias, el proceso de análisis debe buscar por qué 

no se destacaron y corrigieron antes del accidente. Una investigación diligente 
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es un buen indicio de la preocupación por la seguridad, la salud y el cuidado 

del medio ambiente. 

 

Alerta de Seguridad  

 

Todos aquellos acontecimientos significativos que sean considerados como de 

alto potencial de gravedad serán utilizados para difundir lo sucedido a todos 

nuestros colaboradores mediante el formulario Alerta de Seguridad.  

Posteriormente a la decisión de publicación del Alerta de Seguridad por parte 

de la Gerencia de QHSE dentro de los 10 días siguientes al incidente, se 

enviará a todo el personal de la compañía para prevenir que se repita en los 

distintos proyectos/servicios.  

Los Alertas de Seguridad pasarán a formar parte de una base de datos 

administrada por la gerencia de QHSE. 

 

Ejemplo de Alerta de Seguridad 
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Si bien existen varias técnicas de análisis de accidentes laborales, como por 

ejemplo el árbol de causa, espina de pescado, los 5 porque, etc. Actualmente 

en la industria se utilizada la tabla TAI. 
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11.6 - Estadísticas de siniestros laborales 

 

Con los Informes Internos de Accidentes, datos sobre dotación, horas trabajadas, 

etc.; Seguridad e Higiene del Trabajo de A-EVANGELISTA S.A., confeccionará 

mensualmente las Estadísticas de Accidentes cuyo análisis permitirá evaluar la 

marcha del Programa de HST propuesto y realizar las correcciones necesarias 

de presentarse desviaciones en los resultados esperados. 

Si bien AESA realiza seguimiento de estadísticas mensuales internamente, para el reporte 

de estas adopta el sistema / formato establecido por Pluspetrol, cargando dicha información 

en plataforma “Exactian”. 

 

 

AESA cuenta con sistema interno de reporte de indicadores de Gestión EHS a 

nivel corporativo, donde los objetivos son distribuidos a todos los negocios que 

conforman la unidad de Servicios Petroleros. Asimismo, a comienzo de año se 

establece un Plan de Gestión SyMA (Seguridad y Medio Ambiente) para el 

monitoreo de indicadores / variables que conforman el plan descripto. 

 

 
 

 

 

Contratistas
 sub 

Contratistas
Total Contratistas  Sub Contratistas Total         HHT

Cantidad 

Contratistas

Cantidad 

Subcontrati

stas

Total 
KM        

Contratistas

KM       Sub  

Contratistas
Total         KM Contratistas Sub Contratistas Total 

 Cantidad 

Suspensión de 

Tarea - 

Contratista

 Cantidad 

Suspensión de 

Tarea -Sub 

Contratista

Total YTD

Hs 

Capacitación 

Contratistas 

Hs 

Capacitación 

Sub 

Contratistas 

Total 

contratistas 

YTD

Cantidad 

Personal 

Capacitados 

- 

Contratistas

Cantidad 

Personal 

Capacitados 

- Sub 

Contratistas

Total 

Personal 

Capacitados

may-22 0 0 0 0 0 0 0 0

jun-22 254 36 290 5307 6492 11799 70 10 80 199230 45637 244867 70 0 70 26 0 26 88 4 92 60 4 64

jul-22 254 37 291 5517 6553 12070 73 10 83 220087 53261 273348 40 0 40 16 0 16 27 2 29 20 2 22

ago-22 254 37 291 5488 7278 12766 73 10 83 219615 56739 276354 28 0 28 17 0 17 49 5 54 49 5 54

Numero de Personas Número de HHT Tarjetas de Observación Kilómetros RecorridosVehículos Afectados al Contrato Capacitaciones Seguridad

Código:  ARALL-SEG-PRG-001_F-03 Fecha de Aprobación: 25/04/2022

AÑO

Pagina 1 de 1

DATOS ESTADISTICOS MENSUALES DE EHS

ÁREA: Producción y Mantenimiento

Email - Teléfono del Responsable de EHS: rodrigo.a.mesa@aesa.com.ar - 2604574614

ACTIVIDAD: SERVICIOS PETROLEROS

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: O&M - FERRECCIO ALEJANDRO / GIMENEZ JOSE MAURICIO.                                                      DATOS CORRESPONDEN AL MES DE: AGOSTO 

NOMBRE/ES DE LA SUBCONTRATISTA: SOUTHEX - VILU SRL - TYS - TRANSPORTE EL COYOTE - EXTER - MICROTRACK

DETALLE DEL SERVICIO: Servicio de Operación y Mantenimiento

N° CONTRATO: 410009642/78/79                                Vigencia desde: 21/05/2019                   Hasta: 21/05/2029

YACIMIENTO: EL CORCOBO - DISTRITO RIO COLORADO

Responsable EHS: MESA RODRIGO ANDRES

EMPRESA CONTRATISTA: AESA

Conducta de manejo 1 IFA 0,49

Capacitación 80% II 57,00

Programa de Seguridad 100% IG 7167

IFAT 0,07

2022 Plantilla Media Hs. Hombre trabajadas Hs. de Capacitación Conducta de manejo Km. Recorridos Acc. Computables Incidentes Días Caídos x Inc. Acc. vehiculares
Días 

Caídos x 

Dias Caidos 

con arrastre

Enero 310 15812 139 0,2 244.105 0 0 0 0 0 0

Febrero 310 14323 180 0,0 228.327 0 0 0 0 0 0

Marzo 317 14767 125 0,1 250.909 0 0 0 0 0 0

Abril 317 15466 165 0,3 250.455 0 3 58 0 0 0

Mayo 314 16107 124 0,1 289.025 0 1 113 0 0 0

Junio 313 14923 102 0,2 259.120 0 1 120 0 0 0

Julio 315 15015 42 0,1 289.514 0 0 108 0 0 0

Agosto 315 15886 49 0,3 294.146 0 2 93 0 0 0

Septiembre 0 0

Octubre 0 0

Noviembre 0 0

Diciembre 0 0

Anuales 314 122299 926 0,2 2.105.601 0 7 492 0 0

Regional
Objetivos Preventivos Objetivos Reactivos

Negocio Corcobo 

(Pluspetrol)

Planilla de Datos
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11.7- Elaboración de normas de seguridad. 

 

A-EVANGELISTA S.A. reconoce el Decreto 911/96 del M.T.S.S. de Salud y 

Seguridad en la Construcción y a la Ley 19587 y su Decreto 351/79, como 

instrumentos normativos básicos para la ejecución de todas sus Obras y/o 

servicios. 

No obstante, ello, se ha desarrollado un Sistema de Gestión Integrado 

(documental) adaptable a los diferentes tipos de obra y tareas que se realizan. 

 

Se implementarán en Obra los Procedimientos Generales y Específicos, y los 

Instructivos Generales y Específicos, correspondientes a cada tarea dándole la 

mayor difusión posible entre todo el personal; especialmente a   nivel 

Supervisión. 

Además, se dará cumplimiento a: 

• Normas y procedimientos de Pluspetrol aplicables al proyecto. 

• Requisitos de Salud, Seguridad y Medio Ambiente para las 

empresas contratistas en proyecto de construcción de la Dirección 

de Ingeniera de Pluspetrol en su última revisión.  

• Requisitos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente para empresas 

Contratistas.  

• Exigencias de Seguridad Contratistas 

 

Por otro lado, internamente la empresa AESA posee normas de Seguridad 

aplicables a los proyectos; 13 REGLAS PARA UNA ACTIVIDAD SEGURA, las 

cuales aplican a toda la actividad que desarrolla la empresa como por ejemplo 

nuestro tema de estudio sobre los riesgos en Almacenes de PP. Se detalla a 

continuación: 

 

13 REGLAS PARA UNA ACTIVIDAD SEGURA:  
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1. CONDUCCIÓN VEHICULAR  

 

➢ Aplicar los principios de manejo defensivo.  

➢ Respetar velocidades establecidas por la Compañía y el Cliente (alerta 

de tacógrafos).  

➢ Inspeccionar el vehículo al iniciar la jornada.  

➢ Considerar las condiciones ambientales adversas.  

➢ Usar el cinturón de seguridad.  

➢ No usar el celular mientras conduce.  

➢ No conducir bajo los efectos de drogas y/o alcohol.  

➢ No fumar dentro del vehículo.  

 

2. TRANSPORTE DE CARGAS Y EQUIPOS PESADOS  
 

➢ Elaborar y cumplir hoja de ruta.  

➢ Verificar la unidad antes del inicio de las actividades.  

➢ No trabajar si se encuentran desvíos que comprometan la seguridad del 

operador o la de terceros.  

➢ Aplicar los principios de manejo defensivo.  

➢ Verificar el entorno de trabajo, prestando especial atención a las alturas 

y al nivel y estado del terreno.  

➢ Respetar los procedimientos de trabajo aplicables a la actividad  

➢ Ajustar y sujetar cargas de forma correcta y con los implementos 

adecuados.  

➢ Coordinar trabajos con señaleros, maquinistas y gruístas cada vez que 

sea necesario.  

➢ Identificar, e informar a intervinientes en maniobras de los puntos ciegos 

de la unidad.  

 

3. OPERACIONES CON EQUIPOS VIALES  
 

➢ Operar solamente con personal calificado y capacitado.  

➢ Inspeccionar el equipo antes del inicio de las actividades y reportar los 

desvíos detectados.  



 

 

P á g i n a  137 | 150 

 

➢ Identificar interferencias aéreas y subterráneas.  

➢ Señalizar el área de trabajo.  

➢ Maniobrar con ayuda de señalero.  

 
 

4. EXCAVACIONES  
 

➢ Cumplir con reglas para operaciones con equipos viales.  

➢ Prevenir posibles desmoronamientos con protecciones adecuadas y 

acopiar el material retirado a una distancia prudencial, según la 

resistencia del suelo.  

➢ Prever medios de acceso (ingresos y egresos) seguros para el personal.  

➢ Asegurarse la identificación de interferencias en la zona de trabajo 

previo al inicio de excavaciones mecánicas  

 
5. ESPACIOS CONFINADOS  

 

➢ Asegurarse un vigía exterior  

➢ Identificar las instalaciones que vinculan con el espacio confinado, 

asegurarse que estén consignadas.  

➢ Asegurarse que el espacio esté desenergizado.  

➢ Aplicar los criterios de Espacios Confinados para excavaciones mayores 

a 1,2 m.  

➢ Hacer medición de atmósfera peligrosa previo al ingreso.  

➢ Definir un plan de emergencias y rescate antes del ingreso al espacio 

confinado.  

 

6. OPERACIONES DE IZAJE  
 

➢ Elaborar permiso de trabajo y comunicarlo.  

➢ Elaborar un plan de izaje.  

➢ Usar equipo de izaje certificado y adecuado a la carga (no exceder la 

capacidad del equipo).  

➢ Operar equipo solo por personal certificado.  

➢ Inspeccionar elementos/equipos de izaje.  
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➢ Identificar interferencias y mantener distancias de seguridad a líneas 

energizadas.  

➢ Señalizar área de trabajo.  

➢ Manipular la carga a distancia  

➢ Maniobrar con ayuda de Señalero habilitado.  

➢ Prohibir el paso por debajo de la carga suspendida.  

 

 

 

 

 

 

7. TRABAJOS EN ALTURA (1,8 m)  
 

➢ Verificar protecciones en el equipo / instalación (barreras, plataformas, 

andamios)  

➢ Verificar con antelación las condiciones del entorno (condiciones 

climáticas, instalaciones, otras tareas)  

➢ Usar EPP adecuados a la tarea (arnés, salvacaídas, línea de vida) y 

seleccionar puntos de anclaje seguro.  

➢ Aplicar gestión del peligro (Eliminación, substitución, barreras físicas, 

procedimiento, EPP).  

➢ Inspeccionar los EPP antes de su uso.  

➢ Verificar estado y/o posicionamiento de escaleras.  

➢ Realizar tareas solo personal entrenado y con aptitud para la tarea.  

➢ Prevenir caída de objetos.  

➢ Definir un plan de emergencias y rescate antes del inicio de las 

actividades.  

➢ Estar amarrado el 100% del tiempo de las tareas.  

 

8. BLOQUEO Y SEÑALIZACIÓN  
 

➢ Planificar y comunicar la tarea.  

➢ Identificar energías peligrosas.  
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➢ Desconectar fuentes de energía  

➢ Bloquear y etiquetar  

➢ Liberar la energía residual/verificar ausencia de energía.  

➢ Verificar el bloqueo.  

➢ Retirar la señalización al finalizar la tarea.  

➢ Comunicar y retornar a la operación.  

 
9. TRABAJOS EN CALIENTE  

 

➢ Elaborar permiso de trabajo y comunicar.  

➢ Verificar bloqueos y etiquetados (Bloqueo y Señalización).  

➢ Inertizar o realizar barrido de líneas, si es necesario.  

➢ Realizar tareas solo personal calificado.  

➢ Medir atmósfera explosiva.  

➢ Verificar estado de equipo y herramientas.  

➢ Realizar cortes en frío en tanto sea posible.  

➢ Liberar el área de trabajo  

 

 

10.  PERMISOS DE TRABAJO  
 

➢ Realizar permiso de trabajo para trabajos en altura, excavaciones, 

soldadura/corte con amolado, izaje, carga/descarga de equipos, ingreso 

a espacios confinados y en toda tarea que sea requerido.  

➢ Elaborar y aprobar permiso en el lugar con la participación de todos los 

involucrados (autorizante, solicitante y ejecutante).  

➢ Identificar todos los peligros y las medidas de control.  

➢ Difundir a todo el personal que realiza la tarea.  

➢ Verificar condiciones y cerrar el permiso de trabajo.  

 

11.  ALCOHOL Y DROGAS  
 
 

➢ No consumir.  

➢ Prohibida su tenencia.  
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➢ Prohibida su comercialización.  

➢ Participar en los controles.  

➢ No trabajar bajo la influencia de alcohol y drogas.  

➢ Informar del consumo de medicamentos.  

 
 

12. MEDIO AMBIENTE  
 

➢ Clasificar los residuos según requerimientos del sitio (Cliente, 

Provinciales, Municipales, etc.)  

➢ Asegurarse la contención de los potenciales derrames  

➢ Aplicar esfuerzo por Reducir, Reutilizar y Reciclar.  

13. CUMPLIMIENTO DE PROTOCOLO COVID – 19  
 

 

➢ Quédese en casa si se siente mal.  

➢ Desinfección tanto personal como de los artículos utilizados para su 

trabajo.  

➢ Mantener las instalaciones y vehículos en condiciones de higiene/ 

desinfección y con los insumos para su mantención.  

➢ Toma de temperatura y olfato del personal en caso de que se requiera  

➢ Utilización de EPP específicos 

➢ Mantener una distancia social preventiva. Evitar aglomeraciones.  

➢ Evitar juntarse en lugares cerrados.  

➢ Denunciar si tienes síntomas.  

➢ Instrumentar las prácticas preventivas en su entorno laboral y personal.  

 

11.8- Prevención de siniestros en la vía pública: (Accidentes In Itinere) 

 

Para la prevención de los accidentes In Itinere se elabora, planifica e 

implementa la gestión vehicular de la empresa. 

Esta está conformada por reglas, lineamientos de los cuales son plasmados en 

procedimientos, instructivos que se crean, incluyen el SGI y se difunden en 

todos los sectores de la empresa, cada difusión llevada a cabo se completa con 

un registro de capacitación y evaluación de la misma. 
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AESA cumple los requisitos establecidos en los estándares “Conducción 

segura de vehículos” y “Estándar de Gestión de viajes”, así como lo referido a 

normativa que regula la circulación y el estacionamiento. 

 

Todo el personal conductor deberá contar con la constancia del Curso de 

Manejo Defensivo, como así mismo deberán contar con su licencia de conducir 

habilitante. 

AESA deberá presentar el listado de conductores habilitados con la 

certificación correspondiente. 

Estas condiciones deberán ser cumplidas por los Sub-Contratistas de AESA 

• Plan de mantenimiento de Vehículos Livianos y Pesados: AESA dispone de 

un plan de mantenimiento de su flota liviana y pesada de acuerdo con el 

kilometraje de las unidades, como así también a demanda ante desperfectos 

eventuales de los móviles. 

 

 

 

 

• Habilitación / Certificación Vehículos pesados y Operadores: AESA exige 

como requisito laboral a su personal la habilitación y categoría según 

corresponda para conducir vehículos y equipos de la compañía. Los 

conductores habilitados para el manejo de vehículos se encuentran 
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identificados en formulario “Listado de Conductores de Vehículos”, el cual es 

mantenido y almacenado por la Gerencia CMASS a través de los 

Coordinadores de Seguridad Operativa. Los conductores no habilitados no 

están autorizados a conducir vehículos, incluyendo a aquellos alquilados o 

propiedad de contratistas o terceros, en ocasión del trabajo. A su vez, AESA, a 

través de un ente certificador externo, califica personal para la operación de 

equipos tales como hidrogrua, retroexcavadoras, auto elevadores, etc. 

 

 

 

 

• Equipos Registradores de Gestión Vehicular: AESA y sus contratistas utilizan 

“MicroTRACK” como sistema de reporte / control satelital de manejo. Además, 

las empresas de transporte de personal que prestan servicios para AESA se 

adhieren al proceso de monitoreo de variables de seguridad vehicular “IMSEG” 

establecido recientemente por Pluspetrol. 
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Gestión de monitoreo de transporte de personal IMSEG 

 

 

 

Pro-Actividad para la prevención de accidentes 
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11.9- Planes de emergencias. 

 

Cualquier acontecimiento no deseado que produce alteración de la situación 

normal y prevista de un equipo, instalación, o medio de trabajo, que puede o no 

provocar daños a las personas, al ambiente, a los bienes materiales, o una 

combinación de ellos. Los escenarios reales que se pueden presentar como 

contingencias se definen de acuerdo a la siguiente clasificación:  

 

• Emergencias Médicas  

• Incendio  

• Eventos Ambientales 

 

 

 

Consideraciones para la planificación de la respuesta ante emergencia:  

 

Para dar punto inicial a la planificación debe iniciarse con la ubicación 

geográfica, los potenciales escenarios de intervención y analizar la 

disponibilidad de recursos tanto interno como externo para la determinación de 

cómo se procederá ante la emergencia.  

En aquellos sitios donde el cliente tenga establecido un Plan de Contingencias, el 

personal de AESA verificará y aplicará dicho plan, debiendo poseer el referente de 

seguridad copia del mismo, para su organización, difusión, implementación e 

integración con los roles propios. 

 



 

 

P á g i n a  145 | 150 

 

  

 

En la elaboración de la presente Planificación de Contingencias se debe hacer 
relevamiento de la Obra/Servicio:  
 
Se debe utilizar el Formulario (R01-PRGM-ARGARC-01-01 Planificación de 

simulacros) e indicar el Nombre del Proyecto/Cliente/Descripción de actividad y 

alcance/ Dotación de personal estimado.  

 

UBICACIÓN GEOGRAFICA Y TIEMPO ASOCIADO  

• Identificar el lugar preciso y sus lugares periféricos  

• Identificar las distancias a principales centros cercanos (servicio 

ambulancia, prestadores médicos, bomberos, etc.) identificar el tiempo 

estimado de respuesta a partir del inicio del trauma.  

 

IDENTIFICAR LOS POTENCIALES ESCENARIOS DE EMERGENCIAS 

  

Identificar todas las situaciones de emergencia que pudieran suceder en el 

desarrollo y ejecución del proyecto / servicio, dentro y fuera del horario laboral.  

• Incidente que afectan al personal  

• Incendio  

• Eventos ambientales 

• Descontrol Pozo Surgencia / H2S 

• Accidentes Vehiculares 
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IDENTIFICAR LOS SUMINISTROS/RECURSOS NECESARIOS PARA 
RESPONDER A EMERGENCIAS  
 

Es necesario evaluar todas las situaciones de emergencia para poder 

responder a emergencias de forma efectiva, como ser los recursos internos y 

externos, suministros médicos u otro tipo de insumos. Es posible que pueda 

controlar algunas de las emergencias con controles proactivos, como reducir 

las fuentes de ignición, pero así también hay que identificar los controles 

reactivos como canales de comunicación, suministros médicos, generadores de 

energía, extintores que pueden ser necesarios ante una emergencia.  

- Elementos de uso para socorristas  

- Elementos para extinción de incendios  

- Elementos para control ante eventos ambientales. 

 

CONFECCION DE PLAN DE RESPUESTA DE EMERGENCIAS  

 

Se debe crear un plan de respuesta de emergencia adecuado una vez que se 

identifiquen las emergencias, los recursos necesarios y los mecanismos de 

respuesta que incluirá procedimientos de atención primaria a víctimas, 

instalaciones de emergencia, rutas de evacuación y entes externo de 

respuestas ante emergencias (ambulancias/ bomberos/ defensa civil). 

 

 

 

ROLES Y COMPETENCIAS  
 
Una vez que se crea un plan de respuesta de emergencias, es importante 

definir las competencias necesarias de los empleados designados para la 

intervención de respuesta ante emergencia según la matriz de competencias 

ante emergencias. 

 

Se deben identificar los roles del personal competente designado:  
 

• Brigadistas 

• Líder de Brigada 

• Comandantes de Sitio 
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• Líder de Seguridad 

• Lider de Medio Ambiente  

• etc. 
 
 

SIMULACROS  
 
Los procedimientos de respuesta a emergencias deben evaluarse después de 

un simulacro o luego de enfrentar una emergencia. La forma más eficaz de 

evaluar los planes de respuesta a emergencias es utilizando simulacros en los 

que participen unidades de socorro, entes externos. Si es necesario, estos 

procedimientos deben cambiarse o revisarse según los resultados de las 

pruebas o simulacros. 

 

Comunicaciones  
 
En cuanto a las comunicaciones de asistencia, se realizarán siguiendo lo 
establecido por el Plan Respuesta Ante Emergencias. 
 
Por los medios descriptos en el mismo se informa a los diferentes sectores, 
personal y subcontratistas, sobre las particularidades de los Planes de 
Respuestas y sobre las responsabilidades que le caben a cada uno para 
implementación. 
 

Evaluación de la situación  

 

Cuando se produzca alguna emergencia se deberá hacer una evaluación 

inmediata de la situación.  

a) La persona al mando en el lugar deberá determinar inmediatamente, 

desde una posición segura, si la situación está poniendo en peligro a las 

personas que se encuentran en ese lugar. En todo momento esa 

persona debe llevar el equipamiento de seguridad adecuado. Si se ha 

producido algún peligro, se debe iniciar la evacuación.  

b) Si no existe un peligro inmediato, se debe realizar un intento inicial para 

interrumpir el siniestro y reducir el avance (vertido de fluidos, incendio, 

etc.). Esto lo deberán hacer las personas seleccionadas por quien este 

al mando de la situación o por otras personas que lleven equipamiento 

protector.  
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c) El supervisor del área afectada debe ser advertido lo antes posible por 

una persona seleccionada por quien está al mando de la situación.  

d) La evacuación rápida y segura del personal es una prioridad.  

e) El área afectada por el siniestro debe ser vallada bajo la dirección del 

supervisor del área. 

f) Se debe informar acerca de la situación según lo indica el Plan de 

Respuesta ante Emergencias lo antes posible. 

 

Es importante que todo el personal este preparado ante una Emergencia, por 

eso se deberá realizar prácticas de simulacros. Implementar un cronograma 

anual de simulacros. Con el objetivo de identificar debilidades en el accionar 

del personal y así lograr mejoras continuas en los ejercicios para estar 

preparado ante situaciones reales de emergencias. 

 

Ej. de cronograma a implementar. 

 

 

11.10- Legislación vigente. (Ley 19.587, Dto. 351--Ley 24.557). 

 

Ley 24457/72.  
Ley 19587 Higiene y Seguridad en el Trabajo – Decreto 351/79 y modificatorias.  
Decreto 911/96.  
Resolución SRT 363/16- Programa para Empresas de Alta Siniestralidad.  
Resolución SRT Nº 299/11. - EPP 

Normas internas de la compañía Pluspetrol / AESA  

 

12- CONCLUSION FINAL 

La decisión de realizar el Proyecto Final Integrador en la compañía donde 

actualmente trabajo (Pluspetrol), se debe a que normalmente en las industrias 

petroleras los almacenes son considerados trabajos repetitivos con un nivel de 

riesgo aceptable. Debido a esto es personal que desarrolla sus actividades en 
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dichos lugares, no tienen el acompañamiento y asesoramiento necesario en 

materia de Seguridad e Higiene. 

Si bien existe una concientización de los riesgos en los trabajadores del sector, 

es importante hacerles ver que algunas actividades como el movimiento de 

equipos pesados por los distintos predios con materiales de gran porte, pueden 

llegar a producir fatalidades si no se planifican los trabajos de ante mano. A 

esto también se le puede agregar que el estudio Ergonómico realizado como el 

análisis del estrés térmico por calor de algunos puestos de trabajo, pueden 

generar riesgos para la salud de los trabajadores si no se implementa un 

programa de cultura y disciplina laboral, que sea liderada por la alta dirección 

para promover el desarrollo preventivo. Demostrando así también que una 

mejora continua en el conocimiento del personal, se logra disminuir la cantidad 

de accidentes, calidad de trabajos y un aumento en la producción del sector. 
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